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Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de'la Comisión mu­
nicipal Permanente de 26 del actual.-Distribución de fondos del 
Interior para el mes de septiembre.—Orden del día para la sesión 
de 2 de septiembre de la Comisión anteriormente citada.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaria : Número de lectores que han concurrido a la Bi­

blioteca municipal durante el mes de agosto.—Cementerios: au­
torizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Escalafón del personal de los arbitrios sobre carne.s, bebidas y 
volatería,—Subastas pendientes de celebración.—Concurso para 
contratar la explotación de la fonda y restaurante del NuevoMa­
tadero 'y Mercado de Ganados. — Acuerdos adoptados por el 
Consejo de Administración y por la Comisión ejecutiva del Mon­
tepío mimicipal.—Licencias expedidas por el Negociado 4.°, por 
la Sección de Obras de Construcción en él Ensanche y por la Di­
rección de Aguas Potables y Residnarias.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche. - Cotización en Bolsa de loa valores mu­
nicipales.

Obras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana; Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Indus­

triales.—Juicios, visitas y comisos verificndos por las Tenencias 
de Alcaldía.—Servidos prestados por los guardias municipales. 
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

S anidad: Asuntos despachados por el Negociado Técnico 
durante el mes de agosto último.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles,—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

r EMENTERios: Inhumaciones verificadas del 20 al 26 de a g o s to  
de 1925. .

Baletin oficial del Canal de Isabel U: Número 433.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del dIa 26 de agosto de 1925.— 
/rac/o,—Presidencia del excelentísimo señor Conde de Valle- 
llano,—Asi,stieron ios Tenientes de Alcalde Sres. García Ro­
drigo, Martin, Orellana (Marqués de) y Romero Grande, y los 
sustitutos Sres. Crespo, Fernández del Pino, Fuensanta de 
Palma (Marqués de), Muñoz Hortelano, Parrel!a y Sáenz,

Se abrió a las doce de la mañana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

Procedente de la sesión de 12 del actual

Acuerdos; 1." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 8 del actual, en el que propone, que en la forma 
propuesta por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 1 del actual, se aclare el acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente de 1 de julio pasado por el que se otorgó la li­
cencia .solicitada por D. José Di Malta para instalar un surtidor 
de gasotiiia en la calle de Hermosilla, 22, en la via pública 
frente al g a r a g e  de la propiedad de aquél, aplicándola todas 
las modificaciones del reglamento aprobado para las instala­
ciones de esta clase y con las mismas condiciones y requisitos 
exigidos a las demás análogas a la de que se trata, esto es que 
la referida aclaración deberá hacerse en el sentido de que tales 
requisitos y condiciones no se refieren en este caso al de la 
concesión de la licencia por concurso, en atención a que fué 
solicitada con bastante anterioridad a la aprobación de dicho 
reglamento y a que éste parece haber sido el propósito en que 
se ha inspirado el acuerdo municipal adoptado.

DE N U EV O  D E S P A C H O

2. " Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 22 del actual y dejarla a dispo­
sición de los señores Concejales.

3 . “ Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 12 dei actual, 
trasladando Real orden de) Ministerio de la Gobernación de 7 
del mismo mes, por la que se aprueba el acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 13 de mayo último, que dispuso 
se variase la actual denominación de calle del Portillo, desig­
nándola en lo sucesivo con el nombre de Bernardo López Gar­
cía, con objeto de perpetuar la memoria dei citado ilustre poeta 
autor de las décimas dedicadas a la descripción de la epopeya 
del Dos de Mayo, con cuya variación se hallan conformes los 
propietarios de las iincas enclavadas en dicha calle, conside­
rando que por el vigente Estatuto Municipal han quedado dero­
gadas todas las disposiciones que regulaban la renovación de 
nombres en las vías públicas y teniendo en cuenta que una de 
las facultades que competen a las Corporaciones municipales 
es la rotulación de aquéllas.

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar entera­
da con satisfacción y asimismo, a propuesta de la Presidencia,
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que constara en acta el agradecimiento de la Corporación al 
Ayuntamiento de Jaén por haber enviado una colección de la­
drillos artísticos que habrán de servir para la rotulación de la 
calle de Bernardo López García.

4 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia por la 
que propone, para salvar el error aritmético de que sólo se 
consignó en el presupuesto de gastos de la segunda expedición 
escolar al Sanatorio de Oza (Coruña), que figura al folio 129, 
la mitad del importe de los billetes del ferrocarril, y observada 
la omi.siüii al acercarse el momento del regreso que es cuando 
procede el abono de la segunda mitad, se autorice, con cargo al 
concepto 452 del vigente presupuesto, el gasto de 4.899,75 pe­
setas que es la diferencia que aparece entre el coste total de 
cada billete y la cantidad que figura consignada a continuación 
en el expediente y que con objeto de prevenir igualmente el 
posible aumento de gastos que puede ocasionar la estancia en 
Madrid de los niños de la Colonia de intercambio, se sancione, 
con cargo a igual partida del presupuesto, el nuevo gasto de 
2,000 pesetas para el citado servicio.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del actual, por el que propone, de conformidad con lo in­
formado por ios técnicos municipales, la denegación de la li­
cencia solicitada por D. Antonio del Rosal para instalar un 
surtidor de gasolina en la calle de Bravo Murillo, en sustitución 
del de la glorieta de Quevedn, cuya instalación le fué denega­
da por no reunir las condiciones aprobadas por el excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno en 13 de junio último,

6. “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 20 del actual, en el que propone, de conformidad con 
el señor Concejal Delegado de personal, que ínterin se conclu­
ye el expediente instruido contra el Ayudatite de electricista 
de Estaciones Ozonizadoras D. Jorge Boto, y en el que se han 
apreciado responsabilidades contra el Inspector de dicho ser­
vicio D. Ingnado Pildaín y empleados que a él están afectos 
D. Cándido Zabala, D. Francisco La Rosa y D, Antonio Gar­
cía Segura, y, sin perjuicio de su definitivo resultado, se adopte 
la medida de suspensión de empleo y sueldo contra el mencio­
nado señor Inspector y empleados a sus órdenes, que autoriza 
para casos tales el Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados municipales vigente.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la sus­
pensión de empleo y sueldo de los funcionarios de que se tra­
ta, y, expuesta por el señor Marqués de Fuensanta de Palma 
la falta continuada de asistencia de un empleado de dichos ser­
vicios, a propuesta de la Presidencia se acordó dar traslado de 
dichas manifestaciones al señor Concejal instructor del expe­
diente a fin de que aclare el extremo tratado y proponga la 
resolución que estime conveniente.

1 °  Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 21 del actual, con motivo de una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, comunicada en oficio 
fecha 14 del corriente, por la que se desestima la solicitud de la 
Alcaldía Presidencia interesando el cierre o clausura de lo 
Cementerios de las Sacramentales de San Lorenzo, San Justo, 
San Pedro y Santa María, como sanción del acuerdo municipal 
de 31 de octubre de 1923, y por el que, y a juicio de éstos, 
dicha resolución no es recurrible en vía contencioso-adminis- 
trativa por carecer de los requisitos que la ley exige para 
poder .ser discutida y revisada en esa jurisdicción especial y 
por estar dictada en ejercido de las facultades discrecionales 
que al Gobiemp corresponden en materia de sanidad, no 
emanando, por tanto, de facultades regladas como determina 
el artículo 1." de la ley d e jo  Contencioso, como segundo de 
los requisitos que han de reunir las resoluciones que sean ob­
jeto de recurso de esa dase, faltando también el tercero de 
esos requisitos, por cuanto no consta disposición o precepto 
administrativo que establezca derecho preexistente en favor 
del Ayuntamiento, que puede considerarse vulnerado por la 
citada resolución ministerial, no piidiendo invocarse las Reales 
órdenes de 15 de enero de 1877 y la de 16 de mayo de 1885 
como d¡spo.sicioues determinantes d eja clausura de dichos ce­
menterios, porque segiin su texto, que se hace constar en los 
considerandos de la resolución motivo del informe sólo se es­
tableció como propósito el ordenar el cierre de los Cemente­
rios de San Nicolás y San Sebastián, y que éii los de las de­
más Sacramentales dejara de enterrarse en el término más 
breve posible, estimulando al efecto a la Mmñdpalidad para 
que se ocupara sin demora de la creación de las Necrópolis

que comsiderase bastantes a las necesidades del servicio inhn- 
matorio, procediendo, una vez realizado este proyecto, a la 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública, y cuidando 
que desde esa fecha no se admitieran más número de cofrades 
en las Sacramentales ni se ensancharan, bajo pretexto alguno, 
ios Cementerios que no guardaren, respecto a la población, 
las distancias preceptuadas, viniendo después la Real orden 
de 7 de agosto de 1884 a disponer la clausura de los Cemen­
terios de San Martín, San Luis, San Sebastián, San Nicolás, 
el General de! Sur, el General del Norte y el Provincial, im­
poniendo al Ayuntamiento la obligación de constrnir el Ce­
menterio del Oeste, con la denominación especial de Cemen­
terio de Epidemias, «y conservando los actuales de San Isidro, 
San Lorenzo, San Justo y Santa María, que se hallan fuera de 
la zona del Ensanche y en condiciones higiénicas para la po­
blación», textual del considerando tercero de la expresada Real 
orden, manifestando los mencionados señores Letrados con­
sistoriales, por todo lo expuesto, que de recurrirse vendría 
una excepción de incompetencia de jurisdicción a matar el re­
curso, no sólo por carecer de los dos requisitos relacionados 
anteriormente, sino porque, con arreglo al número primero del 
artículo 4." de la misma ley, no pueden ser materia de recursos 
las resoluciones que se refieran a la potestad discrecional, 
como se refiere, por los motivos indicados, la Real orden en 
cuestión.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente informe de los señores Letrados consistoriales 
allanándose a la Real orden de que se trata, y a propuesta de 
la Presidencia requerir a las Sacramentales para que en cum­
plimiento de las Reales órdenes de 9 de septiembre y 29 de 
noviembre de 1891 presenten en el plazo de un mes listas de 
todos sus cofrades; que en caso de no cumplirse por aquéllas 
todos los requisitos que la Real orden actual declara vigentes, 
se levante acta notarial del estado presente de estos Cemente­
rios que servirá de base para ia definición de la situación de 
de derecho, a cuyo efecto podrá adoptar la Alcaldía cuantas 
determinaciones estime necesarias, asistiendo incluso a la 
comprobación del luimero de nichos, patios, etc., y todas 
aquellas resoluciones encaminadas a la defensa de los legítimos 
derechos, del Municipio en este particular y de los sagrados 
intereses de la salubridad pública.

8 . " Aprobar un oficio de la Intervención general, fecha 3 
de mayo pasado, por el que somete a la aprobación de la Comi­
sión municipal Permanente la cuenta justificada del presupues­
to del Interior correspondiente al segundo trimestre del ejerci­
cio de 1924-25, rendida por el'Depositario en armonía con lo 
preceptuado en el artículo 584 del vigente Estatuto Municipal 
fecha 8 de marzo del próximo pasado año, a fin de que pueda 
darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 del Regla­
mento de la Hacienda municipal fecha 23 de agosto del año 
mencionado.

9 . " Aprobar un oficio de la Intervención general, fecha 15 
de junio pasado, por el que somete a la aprobación de la Comi­
sión municipal Permanente la cuenta justificada del presupues­
to del Interior correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 
de 1924-25, rendida por el Depositario en armonía con lo pre­
ceptuado en el artículo 584 de! vigente Estatuto Municipal fe­
cha 8 de marzo de! próximo pasado año, a fin de que pueda 
darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 del Regla­
mento de Hacienda municipal fecha 23 de agosto del mencio­
nado año.

10. Aprobar un oficio de la Intervención general, fecha 31 
de julio pasado, por e! que somete a la aprobación de la Comi­
sión municipal Permanente la cuenta justificada del presupues­
to del Interior correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 
de 1924-25, rendida por el Depositario en armonía con ló pre­
ceptuado en el artículo 584 del vigente Estatuto Municipal fe­
cha 8 de marzo del próximo pasado año, a fin de que pueda 
darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 del Regla­
mento de la Hacienda municipal fecha 23 de agosto del men­
cionado año.

11. Quedar enterada del balance de comprobación y sal­
dos de las operaciones ejecutadas en el mes de junio último y 
anotadas en los libros Mayor y de Cuentas corrientes, por ar­
tículos del presupuesto de ingresos y gastos del Interior para 
el año económico de 1924-25, que se llevan en esta Interven­
ción en cumplimiento del artículo 407 de! Reglamento de Ha­
cienda municipal.

; o  c i f i
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12. Adjudicar eii definitiva a favor de D, Fraiiciscd Fer-, 
náiidez Quiroga, con la baja del 20,21 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta de obras de reforma en el Parque 
de Desinfección de San Francisco, afecto a los servicios del 
Laboratorio Municipal.

13. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno 
durante el mes de julio último.

14. Quedar enterada de liaber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Manuel Díez Vaile, con su esposa doña Manuela Agua 
Villar e hijos D. Felipe, D. Jesús, D, Benito, doña Mercedes, 
D. Emilio y doña Dolores, a Carabancjiel Bajo (Madrid).

D. Luciano Mínguez Cubello, con su esposa doña Paula 
Mangirón Bernal, a Córdoba. ,

Doña Juliana Cortés Amaya, a Carabancliel Bajo (Madrid).
D. Miguel Ruiz Alonso, con su esposa doña Tomasa Be- 

renguer Iglesias, a Tetuán de las Victorias (Madrid).
D. Manuel Domínguez Muñiz, con su esposa doña Antonia 

Morelles Martel e hijos D. Manuel José, D. Adolfo y D. An­
tonio Morelles Martel, al Reai Sitio de San Lorenzo de El Es­
corial (Madrid). ^

D. Sebastián Mocorra O laño, con su esposa doña Marga­
rita Gastes! López, hijo D. Florencio, padre político D. Floren­
cio Qastesí Lecea y sirvientes Trinidad Fernández Zufiría y 
Concepción Aviles Ballesteros, a Alegría de Oria (Guiprízcoa).

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expeiientis m  A itta ie n  Ae las tomisiones

S O B R E  L A  M E S A

SEXTA.—Ensanche

15. Acordar, de conformidad con la propuesta del señor 
Ingeniero de Vías públicas, la aprobación de la relación de 
aceras que a continuación se expresa, que se proyecta estable­
cer en las calles o trayectos de las tres zonas del Ensanche, 
que habrán de satisfacerse dentro de la consignación total 
de 650.000 pesetas, que figuran al efecto autorizadas en el ca­
pitulo VIH, articulo 3.", concepto 11 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche;

Plan d e  a c e r a s  qu e  s e  p ro p o n e  l len a r  a  c a b o  en e l  
e je rc ic io  e co n ó m ic o  d e  1925-26

PRIMERA ZONA

Colocación de aceras frente a las fincas cuyos propietarios 
lo han solicitado y de todas aquellas de la zona que carezcan 
de tal servicio. ^

Calle de Almagro, esquina a la de Zurbarán, cemento; 
colocación de acera de 4,50 metros de ancho y cabecero (pa­
sarla al Interior).

Calle de Luchana, entre las glorietas de Bilbao y de Cham­
berí, cemento; arreglo de la existente y completar las que 
falten.

Calle de Fuencarrat, entre las glorietas de Bilbao y de Qne- 
vedo, cemento; repaso de la acera existente y ampliación hasta 
completar el ancho de 4,50 metros.

Calle de la Princesa, entre las del Marqués de Urquijo y 
Moret, cemento; reparación de las existentes y construcción 
de pasos que enlacen éstos y las aceras actuales.

Calle de Eloy Gonzalo, entre las glorietas de Quevedo y 
de la Iglesia, cemento; acera de 4,50 metros de ancho.

Calle de Santa Engracia, entre la plaza de Chamberí y la 
calle de Ríos Rosas, cemento; colocación de aceras hasta el 
primer hilo de árboles.

Calle del General Alvarez de Castro, entre las de Eloy 
Gonzalo y Garda de Paredes, cemento; colocación de aceras 
de 4,50 metros de ancho.

Calle de Moret, entre las de Rosales y Princesa, cemento; 
colocación de aceras de 4,50 metros de ancho.

Calle de Martín de los Heros, entre las de Moret y Romero 
Robledo, cemento; aceras para el servicio del cuartel.

Calle de Guzmán el Bueno, hasta el final, cemento; conti­
nuar la obra empezada el ejercicio anterior.

Calle de Galileo, hasta el final, cemento; continuar la obra 
empezada el ejercicio anterior.

Calle de Blasco de Garay, hasta el final, cemento; conti­
nuar la obra empezada el ejercido anterior.

Calle de Bravo Muritlo, entre la de Fernández de los Ríos 
y glorieta de Ruiz Giménez, cemento; colocación de aceras.

Calle de Zurbano, hasta el final, cemento; colocación de 
aceras.

Paseo de Ronda, entre la glorieta de Ruiz Giménez y la 
calle de Treviño, cemento; colocación de aceras.

Calle del Cisne, entre la glorieta del Cisne y el paseo de 
la Castellana, cemento; colocación de aceras de 4,50 metros 
de ancho.

Calle de Ferraz, trozo que falta hasta la de Moret, cemen­
to; completar el servicio de acera.

Calle de Bravo MuriDo, entre la glorieta de Quevedo y la 
calle de Fernández de los Ríos, cemento; colocación de acera 
todo el ancho del andén para evitare! estancamiento del agua.

Paseo de Ronda, entre la glorieta de Ruiz Giménez y el 
Hipódromo, cemento; paso central de 3 metros de ancho.

• SEGUNDA ZONA

Calle de Velázquez, entre las de Goya y Lista, cemento; 
sustitución de aceras.

Calle de Serrano, entre las de Goya y General Oráa, ce­
mento; reparación de las existentes y reforma exigida por la 
variación de la rasante de la calzada.

Calle de Jorge Juan, entre las de Alcalá y Príncipe de Ver­
gara, cemento; sustitución de aceras.

Calle de Lagasca, entre las de AlcaD y Goya, cemento; 
sustitución de aceras.

Calle de Goya, entre tas del Príncipe de Vergara y Alcalá, 
cemento; continuar la obra empezada en el ejercicio anterior.

Calle del General Pardinas, entre las de Alcalá y Goya, 
cemento; colocación de aceras.

Calle de Claudio Coello, entre las de Alcalá y Goya, ce­
mento; sustitución de aceras.

Calle del Principe de Vergara, entre la calle de Goya y la 
plaza de Salamanca, cemento; paso central de 3 metros de 
ancho.

Avenida de Menéndez Pelayo, entre la calle de Alcalá y la 
Estación de Arganda, cemento; paso central de 3 metros de 
ancho. .

Calle de Juan Bravo, entre las de Serrano y Príncipe de 
Vergara, cemento; paso central.

TERCERA ZONA

Paseo de las Delicias, desde el término de la obra ejecuta­
da a la glorieta de las Delicias, cemento; colocación de aceras 
hasta el primer hilo de árboles y arreglo del paseo actual. Paso 
de losa frente a los solares.

Paseo de Santa María de la Cabeza, entre las glorietas de 
Atocha y de Santa María de la Cabeza, cemento; colocación 
de aceras hasta el primer hilo de árboles y arreglo dej paseo 
actual. Paso de losa frente a los solares.

Calle de Juan Duque, entre las de Segovia y Manzanares, 
cemento; colocación de aceras hasta el primer hilo de árboles 
y arreglo del paseo actual, Paso de losa frente a los solares.

Calle del General Lacy, entre las de las Delicias y Ferro­
carril, cemento; colocación de aceras de 4,50 metros de ancho, 
paso frente a los solares.

Calle de Méndez Alvaro, Grupo escolar, cemento; rodearlo 
de acera. '

Calle de las Delicias, entre el paseo de las Delicias y la 
calle del Genera! Lacy, cemento; completar el servicio iniciado 
en el ejercicio anterior.Notas. Cuando todas las fincas tengan aceras, se colo­
carán pasos de pedrusco frente a los solares que sirvan de en­
lace a aquéllas. El material granítico que se levante de calles 
en que se pongan aceras de cemento se aplicará a dotar de 
aceras a otras fincas.
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Comfslón especial para el examen de grratlfleaclones
16, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión especial 

de gratificaciones, fecha 11 del actual, en el que proponen se 
conceda a favor de D. Manuel Saborido y D. José Escudero 
las remuneraciones de 2.(X)0 y 500 pesetas, respectivamente, 
que venían disfrutando y que podrán percibir, el primero hasta 
tanto tenga compensación de la cantidad representativa de la 
misma en la forma contenida en el compromiso adquirido por 
virtud de la comparecencia que figura en el expediente, y el 
segundo, en tanto desempeñe la Jefatura de los dos Negocia­
dos de Beneficencia y Cementerios, satisfaciéndose su importe 
con cargo al concepto 162 del capítulo Vi, artículo 1.“ del vi­
gente presupuesto de gastos y con efectos desde 1 de julio úl­
timo, haciéndose constar que en solo estos dos casos procede 
rectificar el criterio ya expuesto respecto a gratificaciones, 
aunque no de un modo absoluto por cuanto esta rectificación 
sólo tiende a reconocer de presente un derecho que no causa 
un estado análogo en lo porvenir, siendo estos dos casos el de 
los dos Jefes niencionados; el primero, por cuanto el origen de 
la remuneración de 2.tX)0 pesetas que tiene asignadas resulta 
que su fundamento fue el de premiar servicios extraordinarios 
llevados a cabo durante bastante tiempo en el establecimiento 
de los arbitrios sustitutivos del impuesto de consumos y ante 
la imposibilidad legal de concederle ascen.so por impedirlo la 
rigidez de! Reglamento de Empleados, y el segundo, por tener 
a su cargo dos Negociados tan importantes como los mencio­
nados; autorizando para el percibo del haber en concepto de 
gratificación a D. Federico Lafueiite, Profesor especial de 
Cálculos mercantiles y Contabilidad del Colegio de Nuestra 
Señora de la Faioma, previa la justificación de la insistencia 
de compatibilidad en el servicio con el cargo que desempeña 
en la Administración del Estado; aprobándose la propuesta con­
tenida en el caso séptimo del dictamen de la Comisión men­
cionada al principio de 13 de juHo último y con ella la negati­
va absoluta para el percibo de gratificaciones y remuneraciones 
a los ñincionarios que en el mismo se expresan, como asimismo 
cuantos carezcan de acuerdo favorable de esa Comisión a pro­
puesta de los firmantes del dictamen, conforme a lo preceptuado 
en la Conclusión 5P del presupuesto; desestimándose, en con­
secuencia, con el caso anterior, las enmiendas presentadas con 
relación a los funcionarios D. Eduardo Masip, D. Luis Blasco, 
D. Tomás Nieto y D. Salvador García.

Seguidamente se dio cuenta de una enmienda suscrita por 
D. Samuel Crespo, por la que propone que, rectificando el 
dictamen de la Comisión, se acuerde la subsistencia de la re­
muneración que vienen percibiendo D. José Cea y D. Casi­
miro Sánchez Covisa, teniendo en cuenta que el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 9 de febrero de 1923, 
acordó nombrar Subcajeros de Villa a ios mencionados señores 
con la remuneración de 2.000 pesetas, de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Depositario, en armonía con 
lo determinado en el Reglamento de Administración Económica 
de 3 de febrero de 1922, debiendo consignar (como lo han 
hecho al tomar posesión de sus cargos) la fianza de 20.000 pe­
setas a responder del cuiiipl ¡miento de su deber< pareciendo 
lógico y equitativo que dicha remuneración subsista para los 
citados funcionarios porque es inherente al cargo y éste no ha 
desaparecido y porque es justo que el mi.smo reglamento que 
les exige el depósito de la fianza les ampare en el percibo de 
remuneración señalada en aquél, y que dichos funcionarios 
llevan más de veinte años de servicios, por lo cual la remune­
ración citada ha causado derecho a efectos pasivos, lesionáii- 
dose, por tanto, al suprimirla ios adquiridos con tal motivo 
por tercera persona.

Y previa discusión que consta en acta la Comisión muni­
cipal Permanente acordó'aprobar el dictamen, pa.sar la en­
mienda del Sr. Crespo a estudio de la Comisión especial de 
gratificaciones y señalar un último plazo de una semana para 
que los señores Concejales puedan presentar las enmiendas 
que estimen oportunas, que pasarán a estudio de dicha Comi­
sión especial, la cual uiia vez lo haya efectuado quedará di­
suelta .

DE NUEVO_ DESPACtiO 

SEGUNDA.— Hacienda
17. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se suple- 

mente en 21 ..352,50 pesetas el crédito de 1.174,387,50 pesetas

consignado en el capítulo Vil, artículo 1 concepto 210 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, utilizándose, 
a tal efecto, el remanente sobrante de las 1.,331.448,92 pese­
tas que resultó de la liquidación del presupuesto de 1924-25, 
para pago, conforme se solicita por el señor Arquitecto Direc­
tor del Servicio municipal de Aguas Potables y Residuarias, a 
razón de 6,50 pesetas diarias durante la vigencia del ejercicio 
corriente a 9 Vigilantes femeninos de evacuatorios que con el 
carácter de eventuales percibieron sus asignaciones desde la 
fecha en que tomaron posesión de dichos cargos hasta 30 de 
junio último por el crédito de 7.897,50 pesetas habilitado con 
cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto de 1924-25 
con arreglo al acuerdo adoptado por la Comisión mimicipál 
Permanente que sancionó el Ayuntamiento Pleno en 4 de mayo 
último, debiendo someterse este asunto, caso ser aprobado, a 
los trámites prevenidos en las vigentes disposiciones, el último 
de los cuales será someter el expediente a la aprobación del 
Ayuntamiento Pleno, y significarse que no se han reclamado 
los informes de riiiigún Jefe técnico, ni de la Secretaría gene­
ral, por no exigirlo la índole de la partida que ha de ser objeto 
de la transferencia.

Y la Comisión municipal P’ermariente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Comisión en el precedente dicta­
men, con la aclaración formulada por el Sr. Romero Grande de 
que en lugar de 9 Auxiliares, que por error se consignan en el 
dictamen, sean 11 y la consignadóii la correspondiente a dicho 
número de funcionarios, o sean 26.097,50 pesetas.

18. Suplementar, conforme con lo informado por la inter­
vención Municipal, en 217.0(30 pesetas, con cargo al rema­
nente sobrante de las que existen en el ejercicio económico 
de 1924-25, el crédito de 3(X),tX)0 pesetas que figura en el ca­
pítulo X, artículo 3..", concepto 452 del vigente presupuesto de 
gastos del interior, destinado «Para Colonias y excursiones 
escolares»,.toda vez que, dado lo avanzado del verano, es ur­
gente evitar que quede indotada la atención de referencia; 
debiendo someterse este asunto, caso de ser aprobado, a los 
trámites que previenen las vigentes disposiciones legales, el 
último de los cuales será sometido a la aprobación del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno y significarse que no se han reque­
rido los informes de ningún Jefe técnico ni de la Secretaria 
general por no exigirlo la índole de la partida objeto de la 
transferencia.

19. Aprobar un dictamen de la Comisión segunda, fecha 
18 del actual, por el que hace suyo el informe del Negociado 
de Hacienda de 2 de julio y propone la aprobación del mismo, 
esto es, la asignación, conforme con la Intervención, a D. En­
sebio Ildefonso Benito Alfaro, como Maestro de las Escuela.s 
nacionales de esta Corte, jubilado a petición propia por Real 
decreto de 6 de mayo último, en virtud de exceder de la edad 
de sesenta años, y que cesó en el desempeño de su cargo el 
30 de junio próximo pasado, el haber pasivo de 4.SÜ0 pesetas 
anuales, 60 por 100 de las 8.000 que como mayor y último 
sueldo disfrutado en activo durante más de dos años le sirven 
de regulador, correspondiéndole la expresada clasificación 
pasiva, con arreglo a las vigentes disposiciones, por exceder 
de veinticinco años y no llegar a treinta y cinco el tiempo de 
sus servicios en esta capital, teniendo en cuenta que con rela­
ción al acuerdo adoptado por la Comisión municipal Perma­
nente, con carácter general, en 24 de diciembre de 1924, de­
clarando que tienen derecho a percibir haberes pasivos con 
cargo a los fondos municipales tan sólo aquellos Maestros y 
Maestras nacionales jubilados que hubiesen empezado a pres­
tar servicio en esta Corte con anterioridad al 1 de enero 
de 1922, la propuesta de clasificación pasiva del mencionado 
Maestro nacional qué con fecha 2 de julio próximo pasado di­
rigió a la Secretaria general el señor Jefe del Negociado de 
Hacienda, se ajusta estrictamente a dicho acuerdo, que sirvió 
también de base para resolver oíros casos iguales a éste, acor­
dándose, por cuanto hace relación a la incompatibilidad de 
percepción de haberes, que no procede hacer declaración algu­
na por tratarse de materia regulada por las leyes, a las que 
habrán de ajustarse los interesados, quienes incurrirán en las 
correspondientes responsabilidades caso de no amoldarse a 
dichas prescripciones. '

20. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo arte el Tribunal provincial contra resolución del ilus- 
trisimo señor Delegado de Hacienda fecha 27 de julio próximo .
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pasado, estimatoria de la reclamación íormiilada por D. Lucio 
Torija y otros Maestros nacionales, en solicitud de que figu­
rasen en el presupuesto nuiuicipal para el ejercicio de 1925-26, 
las cantidades necesarias para el pago del aumento de indem­
nización por casa-habitación, a partir del Real decreto de 18 de 
mayo de 1923, según acordó la Corporación m inieipal en se­
sión de 22 de octubre de 1924, debiendo interponerse el expre- 
■sado recurso antes del día 29 del actual, fecha en que termina 
el plazo de un mes que fija para la interposición del precitado 
recurso el articulo 38 de la ley de Procedimiento municipal 
de 23 de agosto de 1924, expidiendo y entregando íil Procura­
dor consistorial las certificaciones correspondientes, y dándose 
cuenta de este acuerdo al exxelentisimo Ayuntamiento Pleno.

21. Confirmar y mantener, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, la apelación in­
terpuesta antee! Supremo a nombre del excelentísimo Ayunta­
miento, contra fallo del 'rribunal provincial de lo Contencioso, 
confirmatoria de providencia del excelentísimo señor (jober- 
nador civil de la provincia fecha 23 de julio de 1923, que esti­
maba la reclamación formulada por D. Tomás Samper y otros 
Maestros de Enseñanza municipal colegiada, respecto al dere­
cho a casa-habitación o en su lugar a percibir la correspon­
diente indemnización, participaiidó que lia sido interpuesto el 
correspondiente recurso ante el Tribunal Supremo; debiendo 
darse cuenta de este acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, y expedirse la certificación que lo acredite.

22. Acordar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales y Decano de los mismos, se inte­
rese del Tribunal Supremo la suspensión de los efectos de la 
providencia gubernativa, en recurso interpuesto por el Deli­
neante de Cementerios D. Alfredo Perdió Zorrilla, sobre abo­
no de haberes de! tiempo que estuvo suspenso de empleo y 
sueldo, y en cuya providencia se basaba la reclamación, dejan­
do en suspenso el pago basta la resolución definitiva del recur­
so entablado por la Corporación.

A propuesta del Sr. García Rodrigo quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo sea desestimada la exención del arbi­
trio sobre p lu s  o a lia  por transmi.sión de la finca de la calle de 
Zorrilla, 1, Residencia de Padres Jesnitas,

TERCERA.—Polleía urbana .

2,3, Contestar al Juzgado de primera instancia e Instruc­
ción del distrito de la Latina, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el sentido de que 
el Ayuntamiento no desea mostrarse parte en el sumario ins­
truido por hurto de varios trozos de piorno y cuatro puntas de 
pararrayos del .Matadero viejo, siu renunciara la indemnización 
corre.spondiente por los perjuicios causados por el delito que 
se persigue.

A propuesta del Sr, Romero Grande quedó sobre la mesa 
im dictamen proponiendo, de conformidad con la ponencia del 
Sr, Resines, quedar enterado del concuaso abierto por el señor 
Gobernador civil de aparatos indicadores de velocidad de au­
tomóviles y no haber lugar a adoptar ninguno de los aparatos 
presentados, no procediendo tampoco examinarlos por tener 
regulados por otros medios la Corporación municipal los exce­
sos de velocidad.

QUINTA.—Beneíleeneia y Sanidad

24. Acordar, en cumplimiento de lo que previene la 
Base 12 del pliego de condiciones ecoiióniico-administrativas, 
la adjudicación a D. Timoteo Rojas, como resultado del con- 
cunso anunciado al efecto, ai que se presentó además otra 
proposición suscrita por D. Luis líoiicero Organero, del .sumi­
nistro de piezas de recambio para los automóviles del Servicio 
de Limpiezas, con la rebaja dtl 2 por 100 sobre lo.s precios 
fijado.s en todo.s los artículos de lós catálogos de las diver.sas 
casas de procedencia, y con sujeción a los pliegos de condicio­
nes que sirvieron de Í)ase para el concurso y las demás venta­
jas ofrecidas en .su proposición, siendo cargo el importe de 
este suministro a las partidas correspondientes de los respecti­
vos presupuestos.

SEXTA.— Ensanche

25. Conceder licencia a D, Pablo Fernández Quintana, 
como representante legal de su esposa doña Rita de Zúñiga

y García Izquierdo, propietaria del inmueble señalado con el 
número 15 de la calle de Antonio Acuña, para construir una 
vivienda de planta baja y principal y una nave para cochera 
de automóviles en el referido inmueble, con estricta .sujeción 
a las alineaciones y'rasantes fijadas y siempre que las obras' 
se ejecuten de conformidad con los documentos facultativos 
reformados que las describen y representan, y como expresan 
los informes técnicos dictados en armonía con los preceptos 
concordantes de las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones aplicables al caso; advirtiéndose que durante la ejecu­
ción de las mismas y una vez que sean terminadas serán reco­
nocidas por los técnicos del Ayuntamiento para comprobar si 
se ajustan o no a la licencia que se concede, y en la cual se 
hará constar que si en el cunso de las obras se introdujera 
alguna modificación al proyecto reformado que las origina, 
ésta no será consentida mientras no quede satisfecho el man­
dado del párrafo segundo, artículo 717, apéndice 6 .“, titulo VI, 
capítulo V de las precitadas Ordenanzas; asi como también que 
no puede ni debe ser utilizada ni alquilada la finca de cuya 
construcción se traía, ínterin no se cumplan los requisitos que 
señalan el artículo 64 del reglamento de 14 de julio de 1924 y 
el párrafo tercero del artículo 17 del reglamento de 9 de febre­
ro del corriente año.

20. Conceder licencia a D. Ulpiano Ruiz Lavín, con igua­
les prescripciones.}' advertencias que al anterior, para cons­
truir una casa en el inmueble señalado con el número 24 de la 
calle del Principe de Vergara,

27. Conceder licencia a D. José María Calafat, Gerente 
de la Sociedad Anónima «Taff», para construir una casa en el 
inmueble señalado con el número 46 de la calle de Castellò, 
con iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores. ^

28. Conceder licencia'a D. César Cort, con iguales pres­
cripciones y advertencias que a los anteriores, para construir 
una casa en el número 48 de la calle de Goya, con vuelta a la 
del General Porlier.

29. Conceder licencia a D. Luis Mitjáns y Albanés para 
coii.struir, de acuerdo con los nuevos planos y Memoria, un 
hotel en el número 9 de la calle de Fortuny, con iguales pres­
cripciones y advertencias que a los anteriores.

30. Conceder licencia a D. Andrés Guerra y Salmón, con 
iguales pre,scripciones y advertencias que a los anteriores, 
para vallar con tabique de ladrillo y construir una vivienda de 
planta baja en la Avenida de Menéndez Pelayo, 67, con vuelta 
a la glorieta y calle de Cabañil Ies.

31. Conceder licencia a D. Pablo Martínez Delgado para 
ejecutar obras de reforma interior en la casa número 20 de la 
calle de Martín de Vargas, con iguales prescripciones y adver­
tencias que a los anteriores.

32. Conceder licencia a D. Antonio García Sáiz, con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 6U de la calle de Torrijos.

,33. Conceder licencia a D, Bernabé Rodríguez para cons­
truir una ca.sa en el número 49 duplicado de la calle de Ayala, 
con vuelta a la de Torrijos, 21, con iguales prescripciones y 
advertencias que a los anteriores,

34. Conceder licencia a D. José María Calafat, como G e­
rente de la Sociedad Anónima «Taff^ con iguales prescripcio­
nes y advertencias que a los anteriores, para construir una 
casa en el número 44 de la calle de Castellò.

35. Conceder licencia h D. Agustín Eyries Rupérez y 
D. Angel Martínez Argiielles para construir una casa en el mP 
mero 13 de la calle de^Narváez, con iguales prescripciones y 
advertencias que a los anteriores.

36. Conceder licencia a D. Valetíii Coniín. como Admi­
nistrador Delegado de la razón social «Gtiillet, tlijos y Compa­
ñía», con iguales prescripciones y advertencias que a los ante­
riores, para construir un edificio destinado a talleres para la 
fabricación y aju.ste de maquinaria para trabajar la madera en 
el inmueble señalado con el número 48 de la calle de Fernández 
de la Hoz, debiendo haber.se obtenido por separado el corres­
pondiente permiso para el ejercicio de la industria que se pre­
tende establecer, toda vez que el actual se contrae exclusiva­
mente a la con.strucdón de la fitica, sin prejuzgar en modo 
alguno la concesión del relativo al establecimiento y marcha de 
la industria que se proyecta, .

,37. Conceder licencia a D. Ernesto Jiménez Moreno para 
ejecutar obras de ampliación en e! edificio que está constru­
yendo con licencia municipal expedida en 13 de enero último,
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en un iiiinueble sito eii ia prolongación de la calle de Canarias, 
sin número de orden, frente al deposito de la Compañía Arren­
dataria de Tabacos, con iguales prescripciones y advertencias 
que a los anteriores; debiendo obtenerse por separado el mismo 
permiso que para el anterior.

38. Conceder licencia a D. Federico Carrillo de las Cue­
vas, con iguales prescripciones y advertencias ĉ ue a ios ante­
riores, para ejecutar obras de ampliación en la finca minierò 4 
de la calle de Mazarredo; debiendo obtenerse por separado el 
mismo permiso que para los anteriores.

Junta especial de Abasto de carnes

39. Acordar, de conformidad con io determinado en el 
apartado segundo del acuerdo municipal de 17 de junio pasado, 
se convierta en definitiva la adjudicación provisional hecha a 
favor de D. Enrique Ribed, contratista del suministro de auto­
móviles destinados al transporte de carnes del Matadero, toda 
vez que verificado en 3 del corriente el reconocimiento del 
coche modelo con las nuevas modificaciones propuestas por la 
Comisión técnica y aceptado por la misma se procedió a su 
recepción pasando ai Matadero para su debida conservación y 
custodia y quedando como tipo de comprobación para los res­
tantes nueve coches que ha de entregar con sujeción a las con­
diciones establecidas en la base fi,“ del concurso.

Comisión especial de la Necrópolis

49. Nombrar a D, César Lela Lela para ocupar el cargo 
de Médico de los servicios sanitarios de la Necrópolis, dotado 

.con el haber de 6.009 pesetas anuales, con carácter de interino 
y por plazo máximo de seis meses, teniendo en cuenta las ra­
zones aducidas por el Jefe administrativo de la Necrópolis en 
oficio fecha 4 del corriente, que consta unido al expediente; 
debiendo hacerse el referido nombramiento con arreglo a lo 
establecido en el artículo 247 del Estatuto Municipal, formu­
lándose por el señor Director de los Servicios Sanitarios en el 
plazo de un mes las bases para las provisiones por concurso, y 
en definitiva, de ¡a plaza de referencia.

A s u n ta s  in fo n n a ilQ s  m  S e t r e t a r la

NEGOCIADO 2 Haelenda

■ 4L  Reconocer a favor dei Canal de Isabel í¡, de confor­
midad con lo manifestado por el señor Interventor, y en mérito 
a que se trata de un gasto correspondiente a un ejercicio ya 
liquidado, el crédito de 37.753,35 pe.setas, importe en junto de 
cinco certificaciones correspondientes a las reparaciones de 
bocas de riego de modelos antiguo y nuevo, efectuadas por 
dicha entidad durante ¡os meses de abril, mayo y jimio últimos, 
y que el expresado crédito sea satisfecho con cargo a la parti­
da consignada en el capítulo I, artículo 4.", concepto 26 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

42. Reconocer a favor de D. Valentín Ruiz Senéii, en 
concepto de Di rector .gerente de la Sociedad Anónima «Unión 
Eléctrica Madrileña», el crédito de 5.422,46 pesetas, como im­
porte del consumo de energía eléctrica efectuado en el Parque 
de Limpiezas de la calle de Méndez Alvaro, durante los ine.ses 
transcurridos desde junio de 1922 a marzo de U)23, ambos in­
clusive, siendo satisfecho él expresado crédito, según informa 
la Intervención, con cargo a la partida de 810.000 pesetas, con­
signadas en el capítulo I, articulo 4.*’, concepto 26 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior; haciéndose constar 
también que la Comisión municipal Permanente, a propuesta de 
la de Hacienda, acordó con carácter general en 15 de abril pró­
ximo pasado, que a partir de dicha fecha no pueden realizarse 
adquisiciones de ninguna dase cuya cuantía exceda del crédito 
pre.supuesto al efecto, salvo en el caso de notoria urgencia, 
para lo cual será siempre precisa la previa autorización de la 
Comisión municipai Permanente, entendiéndose que una vez 
adoptado dicho acuerdo, los adquirentes serán personalmente 
responsables de las compras que no se ajusten a las indicadas 
condiciones.

43, Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de septiembre por cuenta de! presupuesto del interior.

i'L il M Ï,

44. Se dió cuenta de un informe del Negociado 2 .“ propo­
niendo que, en armonía con lo interesado por la Depositaría de 
Villa, se conceda autorización a la misma para señalar trabajo 
en horas extraordinarias, con objeto de dar cumplimiento dentro 
de los plazos legales a las operaciones de rendición de cuentas 
y de comprobación de ingresos, a los funcionarios de la indica­
da dependencia D. Angel Pulido y D, José Claver, durante 
cinco horas diarias como máximum y por espacio de tres 
meses a partir de 1 de julio último, percibiendo por ello la 
remuneración de una peseta por cada hora de trabajo justifi­
cado, y a D, Enrique Sánchez del Alamo por im máximo de 
cuatro horas diarias a razón de dos pesetas por. cada ima que 
justifique de trabajo; debiendo ser cargo dichas remuneracio­
nes al crédito consignado para esta atención en el concepto 
número 139 dél capitulo V, artículo 1 del vigente presupuesto 
de gastos, “

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
informe del Negociado y la Secretaría asi como la propuesta 
del Sr, Martín para que los empleados del grupo de Contabi­
lidad perciban por horas extraordinarias los mismos honora­
rios señalados a los funcionarios de Administración por este 
concepto. .

45. Aprobar un informe del Negociado 2 .“, fecha 21 de! 
actual, en el que se propone que en armonía con la comunica­
ción del señor Jefe del Negociado de Abastos de la Secretaria, 
en la que se expresa la necesidad de habilitar horas extraor­
dinarias para la realización de los trabajos inherentes al hincio- 
namieiito de dicho Negociado, se autorice a los funcionarios 
del expresado Negociado D. Luis Ximéiiez, D. Antonio López 
Hermoso, D. Alberto León Peralta, D. José Antonio Huer­
tas y D. Victoriano Bragado para la práctica de servicios 
extraordinarios durante tres horas como mínimum y cuatro 
como máximum y percibiendo como remuneración por dichos 
trabajos a contar desde 1 de julio las gratificaciones de dos 
pesetas hora a los dos primeros como Jefes de la Oficina 
y 1,50 los demás funcionarios, siendo cargo dichas remunera­
ciones, según informa la liitervención, al crédito de 156.960 pe­
setas consignado para estas atenciones en el concepto 138, 
capítulo V, articulo 1 del vigente pre.supuesto de ga,stos del 
Interior.

46. Se dió cuenta de un informe de! Negociado 2,“ pro­
poniendo que, en armonía con el oficio de la Secretaria de 
23 del pasado, en e! que se manifiesta la necesidad de habilitar 
horas extraordinarias para la realización de los trabajos inhe­
rentes al funcionamiento del Negociado de Actas, se autorice 
a los funcionarios del expresado Negociado, D. Francisco Baz- 
tán, D. Juan Jiménez Aquino, D. Ramón Vázquez, D. Julio 
González Charvonier y D. Joaquín Villalobos, para la práctica 
de servicios extraordinarios durante cuatro hora.s diarias como 
máximum, y percibiendo como remuneración por dichos traba­
jos, desde la fecha en que liayan dado comienzo los mismos, 
las gratificaciones de dos pesetas hora e! primero, como Jefe 
de la oficina, y 1,50 los demás funcionarios; siendo cargo 
dichas remuneraciones al crédito consignado al concepto 138 
del capitulo V del vigente presupuesto de gastos, toda vez que, 
en virtud de acuerdo de la Comisión municipal Permanente a 
propuesta de la especia! de gratificaciones, ha quedado sin 
aplicación el que se consignó para gratificaciones al personal 
del referido Negociado.

Se acordó como proponía el Negociado, con la conformidad 
de la Secretaria y con la aclaración formulada por el Sr. Gar­
cía Rodrigo, de que .se compute para la percepción de las re­
muneraciones de que se trata a partir del día 1 de julio último, 
desde cuya fecha vienen realizando los trabajos extraordinarios 
de referencia.

NEGOCIADO S."—Policía urbana

37. Conceder licencia a la Sociedad Anónima «Ómnibus 
de Madrid» para instalar un surtidor de gasolina y depósito de 
7.500 litros en el paseo de los Pontones, 2, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente y con la prescripción de 
que el interesado queda obligado a cumplir el reglamento 
aprobado por la Comisión municipal Permanente en 18 de di­
ciembre de 1924 y especialmente lo que determinan ios artícu­
los 11, 15, 17 y 20 del mismo, y de no hacerlo así podrá 
exigirseie las responsabilidades correspondientes en caso de 
incendio o cualquiera otro siniestro.
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48. Conceder licencia a D. Aureliano Barcenilla, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para insta­
lar un .surtidor de gasolina y depósito de 3.(KX) litros en la calle 
de Martin de los Meros, 5, y con la obligación por parte del in­
teresado de cumplir el reglamento aprobado por la Comisión 
municipal Permanente en 18 de. diciembre de 1924 y especial 
mente lo que determinan los artículos 11, 15,17 y 20 del niisnio, 
y de no hacerlo así podrá exigirseie las correspondientes res­
ponsabilidades en caso de incendio o cualquiera otro siniestro.

49. Conceder licencia a D. Pablo Gómez Martin para la
venta de aves y caza con desolladero de las mismas en ¡a calle 
de Augusto Figueroa, 29, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente, concediéndose la expresada licencia con 
carácter provisional y a reserva de que el excelentísimo Ayun­
tamiento pueda acordar en su dia respecto al proyecto de Ma­
tadero y Mercado de Aves. *

NEGOCIADO 4.° -Obras

50. Aprobar uii presupuesto, importante en 1.498,50 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas para la insta­
lación de una acera de cemento ante el Palacio de Justicia, fa­
chada de la plaza de la Villa de París, siendo cargo la referida 
.suma, según informa la Intervención, por ser la obra de que se 
trata considerada con carácter urgente, segiín indica el Ingenie­
ro de Vías públicas, al crédito de 100.000 pesetas consignado 
en el capítulo II, articulo 3.", concepto 543 del vigente pre,su- 
puesto de gastos del Interior.

51 a 88. Conceder licencia.s a los señores que a continua­
ción se expresan, para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en los expediente.s correspondientes, previa conformidad y 
cumplimiento de los interesados con lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de .septiembre 
de 1902: . '

PARA CONSTRUIR CASAS RN EL EXTRARRADIO

A D. Domingo Puertas Aguado, en Cabeza, sin número.
A D. Fernando Palacios, en San Salvador, sin número.
A D. Victorio Quemada, en la Avenida de Ledesma, 5, 

barrio de Bilbao.
A D. Valentín Quemada, eii la Avenida de Tmeba, 3, sitio 

denominado «Los Caballos*, B, barrio de Bilbao,
A D. Francisco Rodríguez, en Inmaculada, 4.
A D. José Reyes, en Berriignete, 32, provisional. .
A D. Demetrio Reyes Santos, en Ledesma, lote luíme- 

ro 72, B, barrio de Bilbao.
A doña María Jo.sefa Sánchez Barrera, en Pastor Mnriel, 

sin número, Huerta de AJuche.
A D. Salvador Sánchez, en Lorenza Correa, sin número. 
A D. Antonio Martin, en Daniel Osorio.
A D. Justo Mier, en José Barnosell, sin niímero.
A D. Felipe Llanos, en Antonia Ruiz, 8.
A D. Antonio Franco, en Comillas, 38 provisional,
A D. Roberto Gaiilier, en Londres, 5 (Madrid Moderno). 
A D. Julián González, en Javier Zaiión, sin número. ■
A D. Manuel Delgado Castillo, en Juan del Risco, 29 pro- 

vi,sional. ^
A D. Angel Esparragal, en Lorenza Alvarez, sin número. 
A D. 3Vanuel Gómez Canales, en Cuatro Fundadores, 

lote número 229, B, barrio de Bilbao,
A D. Luis Bairés, en Ledesma, lote número 26. barrio de 

Bilbao.
A D. José María A-sero, en Juan de la Hoz, sin número, con 

vuelta a Andrés Tamayo.
A D. Antonio Tellado, en Francisco Navacerrada, 19.
A D. Antonio Domingo Martínez, en Primero de Mayo, 10, 
A D. José García Lanzas, en jaén, sin núiner^, ■ ^
A D, Valentín de Pablo, para hotel en Trueba, 7, Compañía 

de Urbanización Metropolitana. ,
A D, Ignacio Aparicio, para pabellón eii Martínez Izquier­

do, en el interior del solar número 11.

' PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A ü. Juan Montes, en Ayllón y Domínguez, lU.
A D. José María Rivas, en Béjar, 20,

A D. Santiago Oller, en Marcelo Userà, sin número, con 
vuelta a Amor Hermoso,

A D. José La.strón Díaz, en Santa Aurea, 3.
A doña Ricarda Gálvez, en Antonio López, 6.
A D, Hermenegildo Ibáñez, en Comandante Cirujeda, 18.

■ A D. Luis de Retegui, en Méjico, 31.
A D. Anselmo López, para una planta de sotabanco en 

Francisco de Salas, 41, con vuelta a la de Rodón.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Diego García Prieto y D. Dionisio Pérez, en el paseo 
de Extremadura, 60.

A D. Emilio Ruenes Martín, en Comandante Cirujeda, 35.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL INTERIOR

A D. Buenaventura Bosch, para ático en B a rb ie r i19, con 
sujeción á los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

PARA REFORMAS EN EL INTERIOR

A D.- Manuel Cano, reforma interior y construcción de re­
tretes, cuartos de baño y una escalera, en la plaza del Cordón, 
número 2, con las mismas prescripciones que a) anterior.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN ELTOTERIOR

A D. José Alvarez Laría, en Principe, 33, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

Negociado de Reformas Sociales .

89. Abonar, conforme con el ingeniero Jefe a doña Ino­
cencia Casanova, viuda del obrero de Vías públicas del. Inte­
rior Valentín de Haro, la cantidad de 52 pesetas, importe de 
los jornales devengados por su difunto marido en horas extra­
ordinarias, siendo cargo la referida suma, segiín informa la 
intervención, al crédito de 810.000 pesetas, consignado en el 
capítulo [, articulo 4 .“, concepto 26 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, por corresponder a un ejercicio ya liquidado.

Nsgoeiado de Ceméntenlos

90. Acordar la adquisición por gestión directa, como com­
prendida en el caso primero del artículo l{i4 del Estatuto Mu­
nicipal, de un automóvil con destino al servicio de la Jefatura 
de la Necrópolis, para ta inspección de todo lo referente a dicha 
Jefatura, que no podría hacerse dadas las grandes distancias 
que tiene que recorrerse, siendo cargo el importe de la referida 
adquisición, que se eleva a 12.000 pesetas, según informa la 
intervención, al crédito de UXLOOü pesetas, consignado en el 
concepto 257 del vigente presupuesto, cuya distribución fué 
aprobada por la Comisión municipal Permanente en sesión de 
29 de julio último. _

91. Acordar la adquisición por ge.stión directa, como 
comprendida en el caso primero del artículo 164 del Estatuto 
Municipal, de una camioneta automóvil con destino a! servicio 
de limpieza y acarreo de tierras y materiales en la Necrópolis, 
siendo cargo e! importe de dicha adquisición, que asciende 
a lO.ütX) pesetas, según informa la Intervención, al crédito 
de 100.000 pesetas, consignado en el concepto 257 del vigente 
presupuesto, cuya distribución fué aprobada por la Comisión 
municipal Permanente en sesión de 29 de julio último.

Terminados los asuntos que figuraban en el Orden del día, el 
señor Marqués de Orellana, teniendo en cuenta que la plantilla 
del personal administrativo de las Tenencias de Alcaldía estaba 
incompleta, pidió que el servicio de mecanografía fuera des­
empeñado por alumnos de los Colegios municipales a los que 
el Ayuntamiento estaba en la obligación de proteger.

Seguidamente pidió que se colocara rápidamente la farola 
indicadora de señales en el andén que para salvaguarda de los 
transeúntes existía en la Gran Via, q fin de evitar los frecuentes 
accidentes automovilistas que venían ocurriendo.

- El Sr. Martin pidió que se impidiera a los chinos dedicados 
a la venta ambulante de objetos de bisutería, ejercer su comer­
cio a menos de 50 metros dé los establecimientos donde se 
expendieran artículos similares, y rogó que sin aguardar a

ii 1. i«:'ii II«ii
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ciertas resoluciones se permitiera a los Tenientes de Alcalde 
dar órdenes a los guardias para que los súbditos chinos se 
atuvieran a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales,

til seflor Presidente contestó al señor iWarqués de Orellana 
diciendo, en cuanto al ruego relativo a los alumnos de los 
Colegios municipales, que ello había de quedar supeditado a 
las posibilidades del presupuesto, advirtiendo que las Tenen­
cias de Alcaldía tenían todas su dotación de personal subalterno 
y si no la tenían sería porque estarían prestando sus servicios 
en otras dependencias. Añadió que hasta el próximo presu­
puesto, o hasta que se habilitase un crédito extraordinario, no 
podría hacerse lo que el señor Marqués de Orellana pedía, y 
pidió a este .señor Concejal que diera forma a su ruego a fin 
de hacer la adaptación que sea pasible dentro del estado de 
respeto con que había sido acogido por la Corporación muni­
cipal.

FJ señor Marqués de Orellana prometió formular su ruego 
por escrito, ateniéndose a las indicaciones de la Alcaldía Pre­
sidencia.

El señor Presidente contestó al segundo ruego expuesto por 
el señor Marqués de Orellana, manifestando que en el día de

ayer había firmado el correspondiente decreto autorizatido el 
comienzo de las obras para la colocación de una farola de se­
ñales luminosas reguladora del tránsito en el indicado sitio de 
la Gran Vía. Agregó que las obras se llevarán con toda r¿ípi- 
dez, a fin de que en 1 de octubre pudiera estar funcionando la 
indicada farola, .

En cuanto al ruego de! Sr. Martín, dijo que cuando formuló 
uno análogo el Sr. García Rodrigo, se dirigió al Director gene­
ra! de Seguridad, enviando al mismo tiempo una comunicación 
al Ministerio de Estado para que se hiciera saber al represen­
tante de China la obligación en que se hallaban los súbditos de 
aquella República de atenerse a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales. Agregó que aún no había recibido contestación, 
por lo que reiteraría sus gestiones en favor del comercio ma­
drileño y de los vendedores ambulantes.

A conífhuación, y en el turno concedido a los ciudadanos 
para hacer reclamaciones de carácter municipal, compareció 
D. Miguel Cáceres, que formuló sus quejas respecto a la base 
de percepción aplicada al arbitrio sobre inquilinato.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo la mía y diez 
minutos de la tarde.

I N T E R I O R

IvIES ro E S E T r E IvIB B, E

Distribución de tondas por caoitiüos ¡j artículos dei presupuesto oigente para satisfacer ias obligaciones de dicho mes, 
conforme a  lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

, CAPITULO PRIMERO

o b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s

Artículo 1 ."—Censos .............................................................
— 2."—Pensiones.....................................................  .
— 3.°—Operaciones de crédito municipal ..............
— 4.”—Créditos reconocidos.....................................
— 5."—Litigios..............................................................
— G,°—Contingentes............................................. ..
— 7.“—Contribuciones e impuestos.............. ...........
— 8.“—Anuncios y suscripciones.............................
— 9.“—Indemnizaciones.............................................
— 10.—Compromisos varios......................................
— 11.—Cargas por servicios del Estado................

CAPÍTULO II

r e p r e s e n t a c i ó n  m u n i c i p a l

.Artículo i .“—Del Ayuntamiento,.
— 2,“-D e l Alcalde,
— 3.°—De los Tenientes de Alcalde y de los Concejales jurados..

' CAPÍTULO II!

v i g i l a n c i a  y  s e g u r i d a d

Artículo 1.°—Guardia municipal...............................................
— 2."—Socorro de incendios y salvamento..................

CAPÍTULO IV

P O L I C Í A  U R n  A .X A V R U R A L

Artículo ¡."—Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.
— 2."—Mercados y puestos públicos...........................
— 4.°—Mataderos........ ....................................................

5.”—Guardería rural ....................................... ;.
— 7.°—Extinción de anímales dañinos.. • ..................
— 8."—Gastos generales.................................................

C A P Í T U L O  V

rec a u d a c ió n  •

Artículo 1 —Administración, inspección, vigilancia e investigación de 
exacciones municipales.........

— 2.°—Recaudadores y Agentes..........

Sama y  sigue.

PRESUPUESTO ORDlHARtO 

■Pesetas

76.363.63
316.500

46.914,24

453.607,77
D

21,691,66 
31 833,33

951,910,63

291,66 
3.808,66
»

4.100„32

262.983,25
109,271,45

372.254,70

404.410,03
24.473,64

245.623,91
197,60

»

674.705,18

174.2)5,83
2,000

176.215,83

CREDITOS INCORFORIDOS 

Pesetas

TOTALES POR CAPITULOS 

Pesetas

951.910,63

4,100,32

372,254,70

674.705,18

2.002.970,83

untamiento de

»
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Aftículo 3.“­
-  4,0-

Aríículo 1.“­
-  2.”-

Artículo 1 °- 
-  2.“­
-  3 .”­
-  4 .”-

-  5.“­
- 6.”­
-  8.”-

ArÉfciilo I.°­
-  2.°­
— 3.“-
-  4 .”-

Artículo 1."­
— 2,"­
-  3.°­
-  4,“­
-  7.°-

Artkiilo 1.'—

2,“-
3. “-
4. “-
5. "-
6. “-

Artlcitlo 1.“­
— 2.“-

-  3."­
-  6,“-

Arflculo 3 .°-

Srimas a/iferíorús................................

-Premios de recaudación......................... .....................
-Partícipes de exacciones municipales.........................

CAPÍTULO VI

PERSONAL Y m a t e r i a l  DE OFICINAS

-De oficinas centrales.......................................................
-De otras oficinas.............................................................

CAPÍTULO VII

S A L U B R I D A D  E H I G I E N E

Aguas potables y residtiarias.........................................
-Limpieza de la vía pública...................... .......................
-Cementerios........... ............................................. ...........
-Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de

vacunas.............................................................. ............ ..
-Desinfección.............................................................................
-Epidemias................................................................................ .,
Inspección sanitaria de locales.......................................... .

C A P Í T U L O  Vi l i

BENEFICENCIA

-Auxilios médico-farmacéuticos.............................................
Hospitales municipales.................................................. .........
Instituciones benéficas municipales......................................
Socarro y conducción de pobres transeúntes y emigrados 

pobres....................................................................................

CAPITULO IX

A S I S T E N C I A  S O C I A L

■Juntas locales..................... .. — .............................................
Fomento de casas baratas.....................................................
Seguros sociales.......................... .........................................
Retìros obreros............. ........................................
Atenciones diversas................................................................

■ CAPÍTULO X

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri­
maria ......................................................................................

-Escuelas municipales de instrucción primaria...... .............
-Instituciones escolares............................................................
-Enseñanzas especiales............................................................
Escuelas y talleres profesionales...................................... ...

■Instituciones culturales...........................................................

CAPITULO X! '

O B R A S  P Ú B L I C A S

Edificaciones............................................... .............................
■Expropiaciones para aperturas y ensanche de vias pú­

blicas .................... .................................................................
■Vías publicas............................................. ...............................
-Parques y Jardines........... ......................................................

C A P Í T U L O  X I I

MONTF.S

Deslinde y amojonamiento............................................... .

Suma y sigue ............ ..........................

PRESUPUESTO QROINMUO 

Pesetas

CRÉDITOS INCORPORADOS 

Pesetas

TOTALES POR CAPITULOS 

Pesetas

176,215,83 » 2.002.970,83

40.666,60
27.583,33 »

244.465,82 » 244.465,82

187.694,06 »
145.669,27 »

333,363,33 » 333,363,33

283.016,54
377.157,47 »

25.333,02 »

32.906,97
20.803,22 A

» »
383,33 »

739.600,55 & 739.600,55

183.086,87
4.166,66 »

144.707,41 » ^

» »

331.960,94 » 331.960,94

3.250 »
y> »
y> í>
6.250 7i

757,97

10.257,97 » 10.257,97

26.666,66 P
105.051,87 »

424,58 »
25.373,75 »

6.572,67 »
38.020,20 »

202.109,73 » 202.109,73

163.264,93 ■ »

378.750,01 »
T84.222,75 »
204.356,04 »

930.593,73 fi 930,593,73

í> fi
. . .  ..

4.795,322,90

■s:
,-.4.
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Sumo anterior......................................

CAPÍTULO XIII -

FOMENTO DE LOS INTERESES COMUNALES 

Artículo 3,“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y feste jos... .

. CAPÍTULO XIV

M A N C o J! U N I- D A D E S

Artículo Único.—Mancomunidades................................................................

• CAPÍTULO XV

E N T 1 !> A D E S M E N o R H S

.Artículo línico,—Entidades menore.s......................... ..................................

CAPÍTULO XVI

a g r u p a c ió n  f o r z o sa  d e  m u n ic ipio s  ■

Artículo único.—Agrupación forzosa de Municipios.................................

C A P Í T U L O  X V I I  

im p r e v is t o s

Articulo único.—Imprevistos,.. .■....................................................................

CAPÍTULO XVIII 

, r e s u l t a s

Articulo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.........................

T o t a l .............

PRISUPUESTO OBDiNíRlO 

Pesetas

3.391,66

31.068,66

CHEDITDS INCORPORADOS 

Pesetas

TOTALES POR CAPITULOS 

Pesetas

4.795.322,80

3.891,66

31.066,66

4.830.881,22

Comisión municipal Permanente

S esión  co n v o ca d a  p a r a  e l  d ia  S d e  sep t iem b re  d e  1925, 
a  la s  o n ce  d e  l a  m añ an a

Asuntos ai despacho de oficio

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones y de los judiciales en trámite.

2. Comunicación del ilustrísimo señor Delegado de Ha­
cienda de esta provincia aprobando, para su adición a la Orde­
nanza correspondiente de 1924-25, las tarifas reguladoras de! 
arbitrio sobre carnes congeladas.

3. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de
conformidad con el señor Concejal Delegado del persona!, la 
suspensión de empleo y sueldo de un Escribiente de Tenencias 
de Alcaldía, por faltas en el servicio. ■

4. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se estime el recurso de reposición interpuesto por dos 
Antonio Rubio Cullel, contra acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente de 29 de julio último, que le denegó licencia 
para construir una casa en la calle de Antillón, 10.

5. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la desestimación de un recurso de reposición interpues­
to por varios funcionarios municipales pertenecientes a la 
Base 6.°, contra acuerdo de la Comisión municipal Permanen­

te de 8 de julio último, referente a percepción de diferencia de 
haberes de varios empleados acogidos a dicha Base.

6. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la desestimación del recurso de reposición interpuesto 
por el funcionario municipal D. Valentín Góngora, contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, aprobatorio de 
los escalafones de Administración y Contabilidad.

7. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se desestime recurso de reposición interpuesto por el 
funcionario municipal D. Victorino Bragado y otros, contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 29 de julio 
último, aprobatorio de los escalafones de Administración y 
Contabilidad.

8. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la desestimación del recurso de reposición interpuesto 
por el funcionario municipal D. Santiago Oria, contra acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 29 de julio último, 
aprobatorio de los escalafones de Administración v Contabi­
lidad, -

9. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la desestimación del recurso de reposición interpuesto 
por e! funcionario municipal D, Emilio Ruiz Mira y otros, con­
tra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 29 de 
julio último, aprobatorio de los escalafones de Administración 
y Contabilidad.

10. Oficio de la Intervención general de este excelentí­
simo Ayuntamiento sometiendo a la Comisión municipal Per­
manente la cuenta justificada del presupuesto del Ensanche, 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 1924-25.

11. Traslados de residencia.

■'ni ;  J'ii III
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ORDE N D E L  Dl A

Asuntos y exnoAientes son dltlamen de las [omisiones

S O B R E  L A  M E S A  

SEGUNDA.—Hacienda

12. Proponiendo sea desestimada la exención del arbitrio 
sobre p lu s  v a lia  por transmisión de la finca de la calle de Zo­
rrilla, 1, Residencia de Padres Jesuítas.

TERCERA,—Policía urbana

13. Proponiendo, de conformidad con la ponencia del 
Sr. Resines, quedar enterada del concurso abierto por el señor 
Gobernador civil, de aparatos indicadores de velocidad de 
automóviles y no haber lugar a adoptar ninguno de los pre­
sentados, no procediendo tampoco examinarlos por tener re­
gulados por otros medios la Corporación municipal los excesos 
de velocidad,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación '

’ 14. Proponiendo se acceda a la petición formulada por el 
concesionario de la Zona de Recreos del Parque de Madrid, 
prorrogando por un mes la explotación de este local,

15. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para el suministro de 76 uniformes con destino a los Profeso­
res de la Banda Municipal.

SEGUNDA.—Hacienda

16. Proponiendo la liabilitadón de un crédito de lü.üüü 
pesetas con cargo al capitulo XVII «Imprevistos» del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, para satisfacer la partici­
pación de este Ayuntamiento en los gastos de estancias que se 
ocasionen por internado en Refonnatorios de niños naturales 
de Madrid.

17. Proponiendo el reconocimiento del crédito de pese­
tas 6.622,29 a favor dei suministrante de alimentos a los aco­
gidos en el Campamento Municipal de mendicidad de Yese­
rías, y su pago al concepto 26 del vigente presupuesto de 
gastos,

18. Proponiendo el allanamiento a! fallo del Tribunal eco- 
iiómico-administrativo provincial dictado en reclamación for­
mulada por el arbitrio de p lu s  v a lía  en la transmisión de un 
solar sito entre las calles de Ríos Rosas y Bravo Murillo, y 
que en el caso de acordar entablar el oportuno recurso, cuyo 
plazo de interposición termina el dia 8 de .septiembre próximo, 
deberá darse cuenta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, *

19. Proponiendo el allanamiento al fallo del mismo Tri­
bunal en la reclamación formulada por el arbitrio dep/«s valta  
por transmisión de una parcela en la calle de Bravo Murillo, 
espalda a Ríos Rosas, y que en el caso de acordar entablar re­
curso, cuyo plazo-vence 'el día 8 de septiembre próximo, debe­
rá darse cuenta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

20. Proponiendo el allanamiento al fallo del mismo Tri­
bunal en la redamación formulada por el arbitrio úep ltts v a h a  
en la transmisión de unos terrenos sitos en la calle del Pacífico, 
y que en el caso de acordar entablar recurso, cuyo plazo vence 
el día 8 del próximo septiembre, deberá darse cuenta al exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno. *

SEXTA.—Ensancha

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en la calle de Bretón de los Herreros, 31.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca de una sola planta en la calle de Blasco de Garay, 
número 82.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca con fachada a la calle de Torrijos, 58.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca con fachadas a las calles de Castellò y General 
Oráa.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en la calle de Santa Engracia, 26, con vuelta a la 
plaza de Chamberí.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en la calle de Fortuny, 11.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa hotel en la calle de Goya, entre las del General Par- 
diflas y General Porlier.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a Fábrica de oxigeno en el paseo de las 
Delicias, 151, con fachada también al de Embajadores y a una 
calle nueva que une éste con la glorieta del Puente de la Prin­
cesa, una vez que está favorablemente informado el proyecto 
de instalación para el ejercicio de la industria.

29. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar • 
obras de reforma y ampliación en la casa número 32 de la calle 
de la Caridad,

30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 12 de la calle de 
O’Donnell.

31. Proponiendo la concesión de licencia para constmir 
un g a r a g e  en el interior del jardín del hotel número 48 de la 
calle del Príncipe de Vergara,

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un g a r a g e  en la calle de. Lagasca, número 130.

33. Proponiendo el pago a la Sociedad «Construccio­
nes Hidráulicas y Civiles» de la cantidad de 4.246,48 pesetas, 
resto que se le adeuda según liquidación practicada del importe 
de las obras de colocación de bordillo y empedrado de cunetas 
de la calzada Norte del paseo de Raimundo Fernández Vi­
llaverde, trozo comprendido entre la glorieta de Ruiz Giménez 
y la calle de Alenza, siendo cargo a la partida «Créditos reco­
nocidos y que se reconozcan durante el ejercicio» que figura 
en el capitulo 1, artículo 3.°, concepto único del vigente presu­
puesto de la primera zona del Ensanche.

34. Proponiendo el abono al Ingeniero Director de Vías 
públicas del Ensanche de la cantidad de 3,853,76 pesetas, 
diferencia que ha percibido de menos en sus haberes en los 
quince meses que median desde 1 de abril de 1924 a 30 de 
junio de 1925, entre el sueldo que disfrataba y las 15.000 pese­
tas con que dicho cargo se dotó al redactar el presupuesto 
para 1923-24 para equipararle a los - Ingenieros del Interior, 
considerándole a todos los efectos en el disfrute del referido 
sueldo desde 1 de abril de 1924, y siendo cargo aquella canti­
dad al crédito que figura en el capitulo 1, artículo 2 .“ del vi­
gente presupuesto del Ensanche.

AiiiQlos lotormadDs pot SeEretaila

NEGOCIADO I.”—Gobierno Interior y Personal

X5, Proponiendo la provisión, con carácter transitorio, de 
una plaza de Oficial tercero de Contabilidad, vacante por 
fallecimiento, en el opositor número /5 de la misma Sección, 
y la resulta de Escribiente Interventor de las Oficinas subal­
ternas de los arbitrios sobre carnes, bebidas y volatería, en el 
opositor en turno número 79. _

36. Proponiendo el nombramiento del opositor número /1 
de Contabilidad, con carácter transitorio, para la plaza de 
Oficial segundo de Administración, con et haber de 4.000 pe­
setas, vacante por excedencia.

NEGOCIADO 2 ,“—Haeienda

37. Proponiendo la cesación por imposibilidad física de un 
Vigilante de Inspecciones sanitarias, declarándole jubilado 
como Vigilante que fué de Consumos, cou el haber pasivo 
de 638,75 pesetas, 50 por 100 de 1.277,50, importe al año del 
jornal diario de 3,50 pesetas mayor que disfrutó en este ultimo 
cargo.
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NEGOCIADO 4 .“—Obras

3S, Proponiendo la concesión de licencia a la Compañía 
Telefónica Nacional de España para colocar cables subterrá­
neos en el barrio de Salamanca.

39. Proponiendo que por et Servido de Aguas Potables 
y Residuarias sean retirados los urinarios que existen en la pla­
za de la Villa de París, frente a una de las fachadas del Palacio 
de Justicia, y que sean enviados al Almacén de dicho servicio.

40. Proponiendo que se proceda a subastar las obras de 
modificación de los desagües de los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, importantes 118.438,97 pesetas.

41. Proponiendo la aprobación del presupuesto redactado 
por la Dirección de Vías públicas, importante 4.7üti,13 pe.setas, 
para constrEiir una escalinata de acceso a la calle de Cicerón.

42. FToponiendo la distribución del crédito de 300.000 pe­
setas consignado para la adquisición de los trabajos que pro­
porcione el Instituto Geográfico y Estadístico, pago del perso­
nal y material y gastos de locomoción para proseguir los 
trabajos del proyecto de Extrarradio y extensión de Madrid.

43. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma en los Almacenes «Madrid-Parfsa.

44. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma en la finca número 8 de la calle del Amparo.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Embajadores, 3 duplicado.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Bernardo, 73.

47. Proponiendo la concesión de licencia para constmir 
una casa en la calle del Tesoro, 11.

48. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
ascensor en la finca señalada con el número l de la plaza del 
Principe Alfonso.

49. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación y reforma en la finca número 8 de la calle 
de San Bartolomé.

50. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación y reforma en el número 4 de la calle de 
Quintana.

51. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una j:asa en el número 11 de la calle del Olivar de Atocha,

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el camino de Maudes, en un solar sin numero, sitio 
denominado «Los Angeles», Extrarradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Oltra en un solar sin número, Extra­
rradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Zaldo, 9 provisional, Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una caseta e instalar un transformador trifásico en el paseo 
del Comandante Portea, 4, Extrarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de Anastasio Aroca, 15, Extrarradio,

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Perales, sin número, Extrarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Juan del Risco, 6, Extrarradio.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de España, sin número. Extrarradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Salvador, sin número, Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar la 
finca número 11 de la calle del Cardenal Mendoza, Extra­
rradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar la 
finca número 19 provisional de la calle de Huesca, Extra­
rradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma y ampliación en una finca, sin número, de 
la calle de Ardemáns con vuelta a la de José Rincón, Extra­
rradio.

NEGOCIADO S.“—Benefleeneia y Sanidad

64. Proponiendo la concesión de licencia ilimitada, con 
carácter de excedencia voluntaria, por tiempo mínimo de un 
año, a un Médico supernumerario de la Beneficencia muni­
cipal,

PROPOSICIÓN

65. Del Sr. Bofarull y otros señores Concejales intere­
sando que e] excelentísimo Ayuntamiento preste su ayuda a la 
comunicación aérea y contribuya ai establecimiento del Aero- 
puesto civil del centro de España.

Madrid, 29 de agosto de 1925.—Aprobada porS. E .—P. A. 
del señor Secretario, el Oficial Mayor, L eó n  S. de  R o b l e s .

COMISIONES

L is ta  d e  asu n tos  p en d ien tes  d e  d e s p a c h o  d e  l a s  C om is ion es  en  22 d e l  a c tu a l

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2.“—Hacienda

 ̂ jciir uc ruiiLia utuaria intere
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia.

arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal.

de la Superioridad el establecimiento 
juegos llamados de envite o azar.. . .

de arbitrios sobre

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto

en presupuesto.

cepción Jeróuima, propiedad de la Villa.......................................
Expediente a instancia de la Intervención Municipal interesando 

se active la venta de los solares propiedad déla Villa que reúnan 
condiciones para ello..............................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión

TRÁMITE • 
acordado por la Comisión

6 marzo 1924 Sres. Puerta, Domingo 
y Romero Grande

5 julio Sres. Romero Grande 
y Amezúa

í
22 agosto Sres, Romero Grande 

y Puerta

29 septiembre 1924 Sr, Serrón

] abril . Sr. Serrán

9 octubre Sres. González del Valle 
y Romero Grande

FECHA 
del mi & m o

14 junio 1924 

5 julio

22 agosto

. 7 octubre 19M 

7 octubre

14 octubre
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I H T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y pagos oerificüdos pot cuenta del presupuesto de 1924-25

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1, °—Rentas........................ .............. •'.................
2, “—Aprovechamiento de bienes comunales..
3, “—Subvención.............  ............ - ...................
4, “—Eventuales e Imprevistos...... ..............
5, '’—Contribuciones e impuestos..................
6, “—Multas.......................................................
7, °—R e s u lta s ...............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas
T otal..........

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 23 
de agosto de 1925

Del 24 al 30 
de agosto de 1923

Total de ingresos 
hasta 30 de agosto 

de 19ia

P esetas P esetas Pesetas

» »
» » »
»

11.768,49
»
6.527,60

»
18.296,09

» » »

4.711.371,51 2,502,S7U18
■ » 

7.214.242,69
4.723.140

47.885,02
2,500.306,78

103,75
7.232.538,78

47.968,77
4.771.025,02 2.509.502,53 7.280.627,55

P AGOS

C A P I T U L O S

1. “—Obligaciones generales.. . . . . . .
2. °—Vigilancia y seguridad...
3. °—Policía urbana y rural...
4. °—Gastos de recaudación..
5. “—Personal y material de oficinas.
6. “—Salubridad e Higiene.....
7. “—Asistencia social.............
8. “—Obras públicas................
9. °—Imprevistos......................
10. —Resultas...... ...................

Pagos por devoluciones de ingresos........
. T otal.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 23 
dé agosto dé

Pesetas

79.181,83
»

24.147,07
11.666.56

100.499,62
381.553,55

2.312,54
234.183,08

2.924,96
1.063.743,41
1.900.212,62

»
1.900.212,62

Del 21 al 30 
de agosto de

P esetas

83,64

11.178,50

35.580,41

54.885,91
101.728,46

101.728,46

T o ta l  de p a g o s  
hasta 30 de agosto 

de 1925

Pesetas

79.181,83

24.230,71
11.666,56

100.499,62
392.732,05

2.312,54
269.763,49

2.924,96
1.118.629,32
2.001.941,08

»

2.001.941,06

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

7.232.538,78
»
»

»

7.232.538,78

»
»

1.953.952,31

2.001.941,08 
47.988,77

A

Existencia en Tesorería................................... ......... 5.278.566,47

Madrid, 31 de agosto de 1925.—El Interventor municipal, Manuel C .y  Mañas.,

: r
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Cotimüción en Bolsa de los valores rnuriicipaies en los días del 19 al 25 de agosto de 1925

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100............................................ ..................... ............................... ...................

Expropiaciones en el Interior,—Obligado- t E, 1899........
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................ I E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.................... .................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem id,—Emisión de 1915........................... .............................
Ein^éstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por
100............... r................ .......

Emprésiito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vi 
por 100.......................................................................................

Anterior Día I» Día 20 Día 21 Día 22 Día 24 Día 25

90 ’/r » 90 90 » 90 »
94,75 » » » J) 94,50
91 » » » » »

86,00 87 » » » » »

96,50 » /> 96,25 » »
90 y> » » i» » »

88,50 88,50 » » » 88,50 88,50

88,50 88 88,50 » 88,50 88,25

93 93,25 93,25 y 93 » 93,25 93,25

OBRAS MUNICIPALES

I N T E R I O R

Obras ejecutadas u en cnrso de ejecnción durante los días 
del 17 a! 23 de agosto de 7925

Aeeras ,

Paseos Blanco y de la Virgen del Puerto, Primero de Mayo, 
Rodas, Doctor Letamendi, Peñón, Aguila, Catalina Suárez, Chu- 
rruca, Teruel, Ballesta, Biblioteca Racional, plaza de Cristino 
Martos, Luisa Fernanda, Alcalá, plaza de las Salesas, Factor, 
plaza vieja de Chamberí, San Bernardo, Jaén, paseo de la Cas­
tellana, Don Pedro, y en diferenles calles por e! tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz, gas, agua, etc.

Empedrados

Campillo de las Vistillas, Don Pedro, Primero de Moyo,l^uisa 
Fernanda, Francisco Puig, Ronda de Segovia, Gasómetro, San 
Isidro, Bolsa, Comandante Las Morenas, Ballesta, Alcalá, 
Salas, plaza de Colon, Cartagena, Prosperidad (varias), paseo de 
Recoletos, Mendizábal, Princesa, Cadarso, San Opropio, Fernán 
Niiñez, Doctor Fourquet, Santa Inés, Sánchez Bustillo, Elipa, 
Atocha, Pacífico, Palma, Desengaño, Goya, y en diferentes talles 
por e! tapado de calas con motivo de acometidas de luz, gas, 
agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas

Una de servicio cinco días en el paseo de Luis Camoens, y 
reparando la número 2 del Ensanche y la número 3 del Interior.

Tall eres

En el de carpintería: Una cuadrilla de operarios en la primera 
Casa Consistorial, otra en la Hemeroteca y el resto del personal 
en los talleres arreglando un carro de mano.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; preparando herraje para un carro de mano; arre­
glando el tejado de los talleres de fragua y cerrajería, y reparando 
un trozo de barandilla del Puente de las Ventas. .

En el de pintura: Pintando la verja de la plaza del Progreso.
En el de vidriería: Construyendo una cubierta para la báscula 

de los talleres.
Madrid, 24 de agosto de 1925.—Et Ingeniero primero encar­

gado del servicio, y. Alderete

Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 17 al 23 
de agosto de 7925

Interior

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 48; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, i4; oficios para la recepción de materiales, 23; asuntos 
tramitados, 93; actas de replanteo y recepción, l; listas de jor­
nales, 15; importe de las mismas en la última decena, 44.341,65 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 13; altas por enferme­
dad, 8,

Ensanche

Asuntos despachados, 41; expedientes informados, 28; expe­
dientes informados de calas, 30; oficios varios, 70; citaciones 
de recepción de materiales, 2; listas de jornales, 4; importe de las 
mismas en !a última decena, 31.831,13 pesetas; bajas en el perso­
nal obrero, 1.

Madrid, 24 de agosto de 1925. • P. A. dei Ingeniero, Director, 
/. Alderete.

11 |í
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E N S A N C H E

Semana del 13 al 19 de agosto de 1925

Aeeras

Conservación: Rafael Calvo, Rodríguez San Pedro, Ancora, 
General Lacy, paseo de los Pontones y calle de Toledo.

Tapado de calas: Eguílaz y Santa Engracia.
Trabajos ejecutados en la segunda zona: Unos 100 metros en 

labrado de adoquín y unos 40 en tapado de calas.

Empedrados

Conservación: Meléndez Valdés, Fuencarral, Andrés Mellado, 
Alonso Cano, Avenida de Menéndez Pelayo, Laurel y Ferrocarril.

Tapado de calas: Vallebermoso, Fernández de los Ríos y pa­
seo del General Martínez Campos.

Trabajos ejecutados en la segunda zona: Unos 200 metros en 
tapado de calas y oíros 200 en conservación en las calles de 
Ercilla, Martín de Vargas y Brasil.

Afirmados

Conservación: Magallanes, Joaquín Costa, Duque de Sexto 
y Ancora.

Tapado de calas: Ponzano, Mazarredo, Canarias y paseo 
Blanco.

Hxplanaetón

Rafael Calvo, Laurel y paseo de las Delicias.

Obras por contrata

Princesa y Rodríguez San Pedro, empedrado; Martín de los 
Heros y Modesto Lafuente, explanación; empedrado de pórfido 
sobre hormigón en Serrano, desde Goya a Ayala; empedrado con 
material usado sobre arena en Serrano, desde López de Hoyos al 
Canalino y Lope de Rueda, desde 0 ‘Donnell a Ibiza; afirmado, 
encintado y cunetas en Joaquín Costa, desde el Hipódromo a Ló­
pez de Hoyos, y Duque de Sexto, desde la Fuente del Berro al pa­
seo de Ronda; desmonte en Velazquez, esquina a Valdivia; María 
de Molina, desde Velázquez a Príncipe de Vergara; en Narváez, 
desde O'Donnell a Ibiza, y paseo de los Molinos-

Taller es

En el de cerrajería: Punteros, 328 pares’; trinchantes, 4; mar­
tillos y clavos, 16; calzado de picos y piquetas; herraje para 
carros, y reparación de una máquina compresora.

En el de carpintería: Reparación de carros, carretillas, puertas 
en las casillas de la primera y segunda zonas, entarimados y pisos 
en el Colegio de San Ildefonso.

En el de pintura: Pintando carros y jalones.
En el de vidriería: Reparación de tejados del taller y tercera 

zona y regadera, ,

Máquinas

La número 1, en la tercera zona, .Ancora y la número 3, en la 
primera zona, Magallanes.

Madrid, 20 de agosto de 1925.—P. A. del Ingeniero Jefe del 
servido, Eduardo Vassallo.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana de! 17 al 
23 de agosto de 1925

Parque de Madrid

Macizos y rosa/e</a.—Varios trabajos en macizos, semilleros 
y en el Parque Zoológico; riegos, limpieza, corta de flor pasada, 
esquilado de perfiles y conservación del jardín de la estufa.

fs/u/us. —Riegos, plantación, extracción de estiércol de las 
cajoneras, limpieza de plantas, laboreo en cuadros, roza de pa­
seos, conservación y vigilancia.

Obras y to//eras.—Continuación de las obras en el Parque 
Zoolóiiico; colocación de alcorques y regueras; construcción de 
basas para pilarotes'y de miriñaques y guardavivos; arreglo de 
carretillas, regaderas y mangas; pintado, limpieza y engrase de 
las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la 1.̂  a la 6.“—Riegos y limpieza de paseos, prade­
ras y bosques; roza, escarda de vinca y vigilancia.

Guardería—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores— y corta de seco.
Jardines y colante de íí/em. — Riegos, limpieza, escarda, plan­

tación y vigilancia,
Puente de Toledo y Dehesa de la A rgam uela.—'Riegos, roza 

y vigilancia.
Secciones de la /.“ a la b.'̂  (Sección de paseos). —Umpieza. y 

riegos en los paseos de la población, cribado de mantillo, cava y 
apertura de alcorques y regueras.

Dehesa de la  Fi/to.—Riegos, roza y vigilancia,
KfueTOS.—Roza, riegos, destallo de planta, limpieza de pa­

seos y vigilancia.
Parque del Oasíe.—Siega, riegos, cava de macizos, recorte 

de praderas y limpieza de semilleros. ,
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 24 de agosto de 1925,—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

AGUAS P O T A B L E S  Y RESIDUARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante tos días 
del 19 al 25 de agosto de 1925

Por admlnlstraetón

/Vientes.—Reparaciones: San Bernardo, frente al número 55. 
Rodas, Luciente, Puente de la Elipa, Bravo Murílio, Antonio Ló­
pez, Fernández de los Ríos, Doña Berenguela, Juan Paníoja,
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camino de El Pardo, Rfos Rosas, Juan de Olías, Blasco de Ga- f Vertiente aislada de las Delicias 
ray, Juan de Olías, freníe al número 28; Santiago el Verde, Mesón 
de Paredes, Tres Peces, plaza de Santo Domingo, Magallanes,
Eloy Gonzalo, paseos del Marqués de Monístrol y del Coman­
dante Portea, Pez, esquina a Pozas; paseo de las Yeserías, y 
Torrijos.

TalieFes

/Wecd/i/cfl,-Construcción; Punzones y platinas.
Reparaciones; Fuentes.
Car/7/nrerM.-Construcción: Carros de mano, reglones y reglas.
Reparaciones: .Estilando herramientas.
Fundición.~C\nz viejo para lingotes.
Guarnicionería. -  Construyendo y reparando chanclos ‘ y 

mangas.
Cflíi/eno.—En los evacuatorios de la Puerta del Sol, labrando 

piedra y en el kiosco de la plaza de Antón Martín.
DV/rár/o.-Construcción: Cajas de cinc y canalones.
Reparaciones: Colocando trampillas de hierro en bocas de 

riego.
Pintura. — En e! evacuatorio primero de la Puerta del Sol y 

Colegio de San Ildefonso.
Cetrajeria, Construcción: Ovalillos para fuentes, cubierta 

de urinario y caños para fuentes. '
Reparaciones: Montando y arreglando fuentes.

Construcción del alcantarillado.—CMc. de Torres Miranda, 
Riego y Alicante.

Vertiente aislada del baFrlo de Gutenberg (Oeste)

Construcción del alcantarillado.~C b\[c de Valderribas.

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cnenea de Extremadura

Construcción del alcantarillado.—Ctíucru de San Isidro. 
Madrid, 25 de agosto de 1925.—El Arquitecto Director, Jo s é  

de Lo rite.

EDIFICACIONES Y J U N T A  CONSULTIVA

Servicios prestados por el 
personal de AleantarlUas

Calles vigiladas, 2.876; ídem limpias, d90; reconocimientos 
de atarjeas, 14, y objetos extraídos, ).

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 77, pozos negros extraídos, 90; 
metros cúbicos solicitados de pago, 386; metros cúbicos ex­
traídos, 450; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 481.25 pesetas; licencias gratuitas expedidas para construc­
ción de fosas sépticas, I.

Madrid, 25 de agosto de 1925. -E l Arquitecto Director, ¡osé  
de Loríte.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dumute los ¡Has 
del 18 al 25 de agosto de 1925

Cuenca de Santa María de la Cabeza

Construcción del alcantarillado.—Pasco de la Esperanza y 
calle de Bonifacio Gutiérrez. ■

Coleetores generales del Abroftlgal

Consti iicción. •

Sérmelos prestados por el personal de la  Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución. Grupo escolar «Ruiz Giménez», primera 
Casa Consistorial, Matadero Nuevo, Colegio de San Ildefonso, 
obras de albañilería, y Almacén general de efectos de Villa, 
obras de albañilería y carpintería.

Seroicio de guardas.—TuWct de [a Arganzuela, Velázquez, 
número 97 y solar del Hospicio, guarda de propios.

Ordenamos.—Zn la Brigada y Obras.
Madrid, 29 de agosto de 1925.—Por el Arquitecto Decano, Pa­

blo Arando.

Asuntos despachados en la  semana 

Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 77.
Reconocimientos practicados, 43.
Madrid, 27 de agosto de 1925.—P. A, del Arquitecto de la 

sección, Eugenio Fernández Quintanilla.

Segfunáa sección

Licencia para construir casilla de guarda.—Salamanca, 9.
Licencia para obras de ampliación.—Cxccxón, 2.
Licencias para obras de reforma ij reparación.—L m áa , 15; 

Arenal, 9, y Andrés Borrego, 8 y 10.
Licencias para  reaoco.—Dulcinea, 12; Carmen, 29, y Silva, 2.
Licencias para apertura de establecimientos.—San Bernardo, 2, 

academia; San Bernardo, 38, peluquería de señoras; Mayor, 55, 
huéspedes;Ti>uji!los,3, vinos ai por mayor;San Andrés, II, despa­
cho de leche; Bravo Murillo, 200, cacharrería; Tres Cruces, 7, 
venta de pinturas y barnices; Veneras, 1 y 3, vinos al por mayor, 
y Pizarro, !4, venta de flores.

Licencia para instalar calefacción.—Correo, 4.
Presupuesto.—''JaWaú.o del solar de la Villa, sito en la calle de 

Latoneros, 9 y ]],
Denuncias. Concepción Jerónima, 4, de una medianería 

ruinosa; Arenal, 20, obras sin licencia; Mesonero Romanos, 11 
y 22; Abada, 13, 18 y 20; callejón de Preciados, l; Preciados, 29,

\yuntamiento de Madrid



BOLETIN DHL A.Y UNTAMIENTO DE MADKIU 1181

y Tres Cruces, 4 duplicado, por tener en mal estado el revoco 
de sus facliadas, y Mesonero Romanos, 15 y 16, y Abada, 25, por 
tener los patios faltos de blanqueo, ^

Partes de dirección deobras.—Corredera Baja deSaiiPablo, 4, 
Vclarde, 22; Coruña, 1, y Andrés Borrego, 15. _

Certificaciones de ondamios. —Velnrde, 22 duplicado; Tetiian 
miinero 19; Mayor, 10 y 12, y plaza-de la Constitución, 2. 

Reconocimientos, 28.
Madrid, 2 de septiembre de 1925.-P, A. del Arquitecto de la 

sección, Enrique Pfitz y Lopes.

Cuarta  se celó n

Reconocimientos, 59.
' Expedientes despachados, 52.

Madrid, 26 de agosto de 1925.—El Arquitecto de la sección,
Pablo Arayda.

Sulnta seeeión

Licencias para construcción de nueva planta.—Eduardo Guu- 
rrán, 22; España, ietras A y B; Javier Zanón, sin número, y 
Divido, 10.

Licencias p a r a  obras diversas.—Cuchilleros, 18, colocar cana­
lón; Juanelo, IS, reforma interior, y Lain Calvo, 11, ampliación
de planta baja. ,

Oficios para rectificación de alturas.—mora, 2 y 4, comisas; 
Particular, 14, planta baja y cornisa, y Pedro Fernández Labrada,
planta baja y cornisa. _

Licencias para apertura de establecimientos.—Ca\ñ Baja, 6, 
droguería y perfumería; Encomienda, 7, ferretería; plaza de San 
Andrés, 3, vinos; Mercado de San Miguel, cajón 53, frutas y 
verduras, y Segovia, 20, taller de herrero.

Denancto.—Progreso, 5, por revoco sin licencia.
Partes de dirección /'ocuWoíma.—Duque de Alba, 18, y Lain

Calvo, 11, _ - o
Certificaciones de andamio,—Bailén  ̂39 y 41 ; Casino  ̂S, Cava 

Baja, 15; Don Pedro, 8; Duque de Alba, 18; Embajadores, 46. 48 
y 60; San Bernabé, 22; Carrera de San Francisco. 7; Sombrere­
te, 8, y Ventosa, 11,

Koríos.—Caiatrava, 29, oficio participando obras complemen­
tarias en la Escuela Nacional; Francisco Calvo, 20 provisional, 
solicitud de horno para ladrillos; Carrera de Sau Francisco, 8, 
participando comienzo de las obras ordenadas en el edificio 
municipal, y Tabernillas, Grupo «Peñalver«, oficio para obras de 
reparación.

Reconocimientos, 42.
Madrid, 31 de agosto de 1925.- P .  Ü. del Arquitecto de la 

sección, G .’Pradal Gómez.

Segunda seeeión del Ertsa-pehe

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 10.
Tira de cuerdas, 9.
Deslindes, 1. .
Certificaciones de expropiaciones, 1.
Idem de apropiación, 2.
Avalúos, 2.
Obra.s de nueva planta, 2.
Idem de reforma y ampliación, 3. ’
Licencias para alquilar fincas, 2,
Partes de rectificación de obras, 9.
Idem de dirección facultativa, 5.
Denuncias, 2, •
Ampliación de vaquerías, 2.
Establecimientos industriales, 7. 
informes diversos e incidencias, 37.
Reconocimientos, 32.
Madrid, 29 de agosto de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

CE ME NT E RI OS

Trabafos uerificados en la semana

en el Csmenterlo de Nues­
tra  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas y nichos siguientes. 
Manzanas 9, 14, 24, 28 y 29 del cuartel XVll.
Idem 45 del cuartel Xli.
Idem 3, 0, 8, 24, 28. 61, 66, 82 y 83 del cuartel XV.
Idem 23, 28, 35 y 46 del cuartel LXX.
Idem 4, 37, 44, 57 y 59 del cuartel LXXllI.
Reparación y tapado de nichos.
Despacho de cuatro expedientes.
Madrid, 27 de agosto de 1 9 2 5 .-El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nana,

SECGIÚ1 FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos e j e c u t a d o s  durante la última semana
Obras de la Casa Central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología: Terminación de las obras y decoración
interior. . ,

Casa de Socorro del Centro; Pintura y estucado interior.
Hospicio; Restauración interior.
Colegio de San Ildefonso: Solado de varias habitaciones con

baldosín hidráulico. .
Obras del Nuevo Matadero: Obras del edificio de instaiacio- 

nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.
Trabajos de oficina; Informes, 1; diferentes trabajos de dibu)o

y delineación y visitas a las obras.
.Madrid, 29 de agosto de 1925.-El .Arquitecto municipal de 

Propiedade.s de la Villa. Luis Bellido.

P O L I C I A  U R B A N A

S E R V IC IO S  D E  A L O I i lB R A D O J L É C T R lC O S  E I N D U S T R I M E S
Resumen de los trabajos reaUsados por este sernicio durante /os 

días del 18 al 25 de agosto de ¡923
Expedientes en que ha. intervenido, 80; decretos del exce­

lentísimo señor Secretario general, cuplimentados, 9; ídem de 
los señores Tenientes de Alcalde, 7; ídem de la Junta Consulti­
va, 65; informes emitidos, 80; visitas de inspección de indus­
trias, 13; ídem de motores, 4; ídem de alumbrado. 65; ídem de 
tranvías, 24; expedientes de obras y construcciones, 14,

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 65 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada y 
de los Mosíenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y treinta de la tarde hasta las cuatro y treinta de la madru­
gada 10.333 mecheros alimentados por gas; desde las siete y trein­
ta de la tarde hasta la una y quince de la madrugada, 5.877, y 
desde las siete y treinta de la tarde hasta las cuatro y treinta delamadrugada, 191 lámparas incandescentes de50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los
tranvías. r-

Madrid, 25 de agosto de 1925. El Ingeniero Director, Erndio
I Colomina.
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

lu id os , visitas y  com isos verificados en los dias del 25 at 30 de agosto de Í925

d i s t r i t o s

T O T A L E S

□ enuncias Centi Uoipleli (hieibeti lloeiiililí Cmi;re)i Uoiplltl loeimi (1) ' Lilloa Filaili) bDirerillaf

Por infracción délas Ordenanzas
Municipales................................ 99 51 47 » » . 66 32 » 140 95 530

Por id. id. y disposiciones de !a
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boradón y venta de pan.......... 1 >í 13 » 5 ! » 16 5 41

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical.............................. » » » Tí » » 1 1

Total........................ 100 51 60 » » 71 33 )> 157 100 572
Juicios

Multados........................................ 69 32 48 » » 61 » 140 89 439
Apercibidos.................................... 14 13 3 » » 10 » » 16 6 62
Sobreseídos................................... » » 9 » » 1 10
Al Juzgado municipal.................. » » » ir » » » »
Al apremio.................................... » » » j> » » » »
Pendientes.............................. 17 6 » 33 5) » 5 61

T otal.......................... 100 51 60 » 7* 33 Ti 157 100 572
Importe da las multas impuestas, 

pesetas........................................ 641 450 499 » » 2.845 » » 1.847 664 6.946

(1) Comisos.—Acacias, 1.5, despacho, 11 kilogramos de pan por faltas en kilo de 50 a 75 gramos.
No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista, Congreso y Latina,

GUARDIA MUNICIPAL

Multas impübstas desde el ¡7 a l 23 de agosto de 1923

CLASE DE LA FALTA

Escapes de gas de los automóviles... 
No llevar su mano los automóviles . . .  
Ir montado el conductor en el carro..
Llevar más de tres muías..............
No llevar los faroles encendidos.........
Circular por las aceras en bicicleta...
Circular por callea pavimentadas__
Llevar los coches el alquila tapado..
Llevar más de cuatro asientos .........
Llevar los carros exceso de carga...
Blasfemar y maltratar al ganado.......
Hacer aguas en la vía pública...........
Dar limosna a los mendigos...............
Sacudir ropa en los balcones...........
Arroiar agua desde los balcones__
Por varios conceptos...........................

T otales ...................
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Denuncias y servicios prestados en tos d ías del 19 al 25 
de agosto de 1925

Penunelas

Distritos. Centro, 70; Hospicio, 136; Chamberí, 23; Buena­
vista, 9 !; Congreso, 51; Hospital, 56; Inclusa, 101; [-atina, 61; 
Palacio, 60, y Universidad, 68.

Sección montada, 28.
Compañía de Circulación, 410.
Total. 1.155.

Servicios

Distritos.—Centro, ¡3; Hospicio, 16; Chamberí, 6 ; Buenavís- 
ta, 28; Congreso, 8; Hospital, 2; Inclusa, 37; Latina, 9, y Uni­
versidad, 7.

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 4.
Total, 131,

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por et Cuerpo de Bom beros en los dias 
del 18 al 24 de agosto de 1925

Día 18, Santa Saturnina (arroyo de Alache); se recibió el aviso 
a las veinticuatro y quince minutos, y se terminó a las dos y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de los enseres de una tien­
da y la armadura de un pabellón.

Día 18, Genova, 16, tercero; se recibió el aviso a las ocho y 
quince minutos, y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 18, General Ricardos, 7, primero; se recibió el aviso a [as 
diez y veinte minutos, y se terminó a las diez y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Día 18, Pinos (Tetiián de las Victorias); se recibió el aviso a 
las once, y se terminó a las once y cincuenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el sacar de un pozo negro un hombre con vida.

/\yuntamsenco de Madrid
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Día 19, Téllez «Unión Carbonera»; se recibió el aviso a las 
cuatro y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las ocho y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pabellón.

Día 20, paseo Imperial, 7, bajo; se recibió el aviso a las doce y 
treinta minutos, y se terminó a las doce y cincuenta minutos; mo­
tivó e! servicio el incendio de un bidón de gasolina.

Día 20, Abtao, 4, bajo; se recibió el aviso a las doce y treinta 
y cinco minutos, y se terminó a las trece y diez minutos; motivo el 
servicio el incendio de unos sacos de confetti.

Día 21, Hortaleza (vía pública); se recibió el aviso a las veinti­
dós y treinta minutos, y se terminó a las veintidós y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el desprendimiento del cable de 
un tranvía, .

Día 21, García de Paredes, 20, primero; se recibió el aviso a 
las veintidós y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las vein­
titrés; motivó el servicio el incendio por un corto circuito de la luz.

Día 22, Mayor (vía pública); se recibió el aviso a las quince y 
quince minutos, y se terminó a las quince y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio del motor de un tranvía.

Día 23, Bailén, 23; se recibió el aviso a las seis y treinta minu­
tos, y se terminó a las ocho y quince minutos; motivó el servicio e! 
desprendimiento de un trozo del alero.

Día 24, Serrano, 22, primero; se recibió el aviso a la una y 
veinte minutos, y se terminó a la una y cuarenta minutos; motivó 
e! servicio el incendio de unas ropas.

Día 24, Preciados, 23; se recibió el aviso a las ocho y veinte 
minutos, y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el desprendimiento de un indicador.

Día 24, Jacometrezo, 77 (solar); se recibió el aviso a las diez y 
treinta minutos, y se terminó a las diez y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el derribar una choza.

Servlelos extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 4; Idem id, por el se­
gundo Jefe, 6; ídem id. por loa Jefes de zona, 12; ídem id. por 
¡os Capataces, 5; total, 27.

Madrid, 2S de agosto de 1925,—P. A. del Arquitecto Director, 
e! segundo Jefe, Joaquín Monasterio.

SANIDAD

NEGOCI ADO T É C N I C O  M U N I C I P A L

Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 
del vigente .Reglamento de Sanidad municipal, Real orden de 9 
de agosto de 1923 y demás disposiciones sobre higiene urbana, 60,

Comunicaciones dirigidas al excelentísimo señor Alcalde, 12.
Total, 550. .
Madridj 31 de agosto de 1925,—El Vocal-Secretario de la Jun­

ta, Jefe del Negociado Técnico de Sanidad, Dr. Julio Ortega.

ABASTOS

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

.AL POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos............

AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogram o........................

160 pesetas 

!,75  pesetas

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

.AL POR MAYOR

En punto de origen, según clase, los
100 kilogram os........................................ 14 a 20 pesetas.

A L  P OR M ENOR

En todos los mercados, el kilogramo,
según clase.. ............................................  0,25 a 0,32 pesetas

De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra.

Patatas,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de junio de 1925

Venta al detall, sin distinción de clases, los
dos kilogram os............................................... 0,65 pesetas

Al por mayor, Id., los 100 kilogramos . . .  29 —

Relación tíe los asuntos despachados por la Secretaría de la Junta 
y su Negociado datante el mes de la fecha ‘

Reconocimientos e informes sobre fincas de nueva construc­
ción, a efectos de licencias de alquilar, 71.

Idem e id. sobre fincas reformadas, 49.
Idem e id. sobre sustitución de retretes por inodoros y do­

tación de agua en fincas antiguas, 35. ’
. Idem e id. sobre autorizaciones solicitadas para casas de 

huéspedes, 66.
Idem e id. sobre establos y lecherías, a efectos de licencias 

de apertura, 42.
Idem e id. sobre autorizaciones para Clínicas y Consultorios 

médico-quirúrgicos, 5. '
Inspecciones verificadas en peluquerías, barberías y salones 

de peinar, en cumplimiento de medidas adoptadas para evitar el 
contagio de enfermedades, 33,

Reconocimiento e informes sobre otros establecimientos in­
dustriales, a efectos de renovación de licencias para el ejercicio 
de la industria y nuevas aperturas, 136. ■

Denuncias formalizadas por motivos de insalubridad de vivien­
das e infracción de las disposiciones generales y municipales vi­
gentes sobre higiene urbana, 41.

Aceite.— Acuerdo de la Juuta provincial de Abastos,' 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro .............  2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogram o..............
Candeal, pieza de medio kilogram o. 
De flama, p ieza................ ........................

0,65 pesetas 
0.33 —
0,10 —

E l Excino. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas el metro cúbico degas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S . A ., al ex ­
celentísimo Ayuntamiento con destino a! alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,40 pesetas p'ara e) 
suministrado a particulares.

■ J ,

Ayuntamiento üe Madrid
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 13 al 2& de agosto de 1325

l»IA  19 » l A  2 0 I»l3% ÌS1

I T O  N D« UniUli DI flor Di laj« Di ftmllU Da JInr Da Jnk Da rimllli Dt flor Dg luja

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KU.Ofi HILOS . KILOS

Centro................................. 3.100 2.410 2 190 3,1190 2.400 2 200 3.120 2.390 2,193
Hospicio.............................. 12.6Í0 2.360 6.215 12 570 2.4,50 6 199 12.6111 2430 8 550
Chamberí............................. 15.707 3 674 10 331 15.7S5 3,825 10 201 15,8 9 3 750 10 290
Buenavísta......................... 6.4J0 19.0’10 l iOO 6.30J 19 PIO 4.2011 6.106 211.000 4 100
Congreso............................. • 13.21(1 14.500 » 11 8S0 16 001 > 1! 798 15 077
Hospital............................... 8.693 1 935 8.624 8.Í41 1 988 9 130 8,713 2 120 9 458
Inclusa.................................. 12.814 2 024 2.361 12.903 2 816 2.411 13 022 2.930 2.>i8
Latina. 2!.031 2.50,1 2 .6 * 20,361 2,601 2. 5̂0 20 523 2 700 2,4 CO
Palacio................................. 10.732 L5i0 3 5.0 10.765 1 462 3.500 10.461 1.(397 3 490 .
Universidad.......................... • 22.907 8.909 » 22 898 8.897 * 22.914 8 914

T otal 91.130 72 460 63 631 90.517 72 449 65 285 90.416 72.729 64.695

IMA *•£■ IMA 2:4 I»1A íS4 O IA

fl|H T9tlTO N Dt flIEflIl D« flur D* Ink De fitaini Dt flor Pb Lujo Pb fiüilUt Da flor Dt Injo Da finitili Da flor Ds inj«

KII.OS Kll.OiÍ KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILUS KILOS KILOS Kit.OS

Centro.................................. 3.13(1 2„380 2.190 3 iro 2,100 2.2,-'0 3.150 2.350 2.193 3.120 2.3C0 2,20(1
Hospicio . * * ....... ............ 12 490 2 540 6.538 :2,50o 2 630 ' 6,290 12 329 2 390 6 425 12 52(1 2.275 6-510
Chamberí............................. 14.961 3.849 10.220 15 327 3.784 10.304 15.682 3 629 10 2 9 15.727 3.715 10.304
Buenavísta................ ......... 6.000 19 50H 3.700 5.90,' 19.7U0 3 500 3.700 18.700 3 40.1 5.500 18.400 4.10)
Congreso............................. > 12 200 13-400 ■ 12.700 17.00) > 12.020 14 407 > 12.030 13.902
Hospital................................ 9 182 2 058 9 270 9.259 2,073 9 709 9 89.1 2,028 9 649 9 301 1 879 9 684
Inclusa.................................. 12.798 2 948 2 476 12.886 2 699 2 502 11987 2.398 2 460 12.999 2:675 26(0
Latina................................... 20.163 2,401 2 8(0 20.915 2.350 2.20Ü 20.637 2.390 2 70.’ 20 740 2.800 2.650
Palacio.................................. I0.3S6 1 568 3,51o 12 280 1,370 4.021 11.219 1 500 ■ 4.00Ü 11 496 1.505 3.790Unìversìdfld................ ......... • 22.938 8 906 22.904 8.904 22 9WI 8.924 22,902 8.909

T otal. 89.146 72,181 63.010 92 167 72.812 62 559 91 610 70 505 64.364 91.403 70 491 63,940

PESCADERI AS CORUÑE S AS

R elación  d e  p rec io s  d e  ven ta al p o r  m en or, d u ran te  lo s  d ia s  d e l 2 3  al 29  de ag osto  d e  1925

r ü :

ESPECIBS UNIDAD

Merluza.
Besugos.
Sardinas.,
Idem parrocha., 
Pescadilla gorda. 
Gallos. ■.,
Angulas.. .
Atún o bonito.. 
Bacalao (abadefo).
Calamares...........
Congrio .............
Corvina................
Dentón y dorada.
Escacfaos..............
Lenguados .........
Lubina..................
M ero.
Pajeles. .
Pescadiiia (ina.. 
Rape..
Rodaballos.
Saimón....................
Salmonetes.............
Tenias......................
Truchas................. .
Boquerones fritos.
Voladores.........
Panchos...................
Castañeta...............
Palometa..................
Pez espada..............
Anguilas.................. .

it ilugrHiuu. . . . .
idem .................
Idem...................
I dem............. .
Idem...................
Idem...................
ItiOgramos __
Kilogramo.........
1 d e n i ...............
1 dem...................
Idem...................
idem...................
Idem...................
Idem...................
1 dem ... . . . . . . . .
idem...................
Idem..................
1 dem..................
Idem...................
I dem...................
Id em .................
I dem...................
1 dem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem....................
Idem......... ..........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem...........

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas

1,23
2,10
2,55

2,05
2,30

3.10
2M
3.10

3.50

6.5G
4.50 
4
3,75

4.50

8.50 

1,80

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas ^

4.15 2 ,11) 
2,45

2.40
2.50
3.15
2.40 
4,65
3.15
3.50
3.50
6.40 
4á0 
4,30 
3,75

2,90
4

4.50

8.50 

1,80 

1.20

PRECIOS 
en el día 95

Pesetas

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas

3,85 3,70
2.25 2,25
2,45 2,40

2,90 ’ 2,31
2,20 . 2,30

3,15 ’ 4
2,93 2,95
4,25 4,'S
2,70 2,95
3,5 ;

»

6.50 ' 6,75 ’
4,50 T)
3,75 4
3,75 3,75
2 *
9,65 2,50

4,50 ’ 
»

5,73 ’

USO 1,50 ’

1,25
•

1,30

2,70 ’ ií,70 ’

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas

3,95 3,95
2,25 2,10
2,50 2,45

2.10 2,50
2,30 2,30

4 ’ 4
2.40 2.40
4 4
3

»
3

6,50 6t51
5 4,75
4 4,20
3,75 3,70

2.50 ' 2,40

5,25 5»5J

1,63 ' l.6o'

1.45
t

1,95

3,70 "

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas

3,70
1,80
2,45

2,10
2,iS

4
2,10
4
3

6,.50 
5
4,20
3,75

2,40

5

1,55

1,10

2,45

vYuntamiento de Madrid
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E S P E C IE S

Alfijndigas...............................
Marrajo....................................
Cazón...........  .........................

I'uJ B.rÍRCofi
Almejas........ — ...................
Almejas de PortuBol............
Ostras de primera.. —
Ostras de segunda...............
Percebes.................................
Laiigostiaos...........................
Langosta................................
Langosía cocida.. . . . . . . . . . .
üambaa ..................................
C igalas........... ........ .............
Qiiisqtiiilas.............................
L abriga otes...........................
Mejillón............ .
Criadillas de cordero__ ..

í3»oi* la eo J i« ■
De bonito.................................
De ídem de barril..................
De ídem en aceite......... ........
Boquerones fritos..................
Pescadillas fritas..................
Calamares fritos..................

UNIDAD

ICilogramo .
I flern .............
Idem...........

Kilogromo. . . .
Idem.................
OoceoH........ ....
Idem............... ..
Kllogranm. . . .
Idem.................
Idem.................
1 de a l .....................
I deal..................
idem..................
Idem...................
Idem.................
Idem..............;.
Idem. - . . . . . . . .

I tl logrH mn. .
Idem...............
idem...............
IOC gramos ..
Idem................
I d e m . . ..............

PRECIOS 
en él dia 23

Pesetas

2,40

6,75

0,10
1,25

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas

PRECIOS 
ea el din 25

Pesetas

2,35

12.50
7.50

0,75

5,50

0,40
1,25

2,40

0,75

5,50

0,4C
1,25

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas

2,10

10.50
7.50

6,75

5,50

0,40
1,25

PRECIOS 
en el dfa 37

Pesetas

2.40

14,75
8,í0

6,75

5,53

0,40
1,25

PRECIOS 
en el dfa 28

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 29

Pesetas

2,30 2,25

5,50 5,50

0,10
1,25

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A  

R elac ión  d e  p r e c io s  d e  a r iteñ io s  d e  con su m o en M adrid, durante lo s  d ía s  d e l 20 a l  26 d e  a g o s to  d e  1925

PRECIO-S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS p u B C in s PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D
el en día 20 en el dia 21 en el din 22 ea el día 23 en el día 24 en el din IS en el din 26

¡

1 PeaettíS tóeselas Péselas Pesetas Péselas Pesetas Hesettiti !

i f r u t a «

k
t » » k • t
, » ' '  —

» ) >
j. I a
> *

k fe
» 1 >

0,40 a 0,70 
1>
>

0.40 a (',90
k
t

0,40 a 0,90 0,40 a 0,80
k

0,35 a 0,80 0,35 a 0,75
Ciraelas claiidía.s................................. Idem ............ ..

> k
‘ , k

» k
0,50 ’ ■ 0,50 ’0,50 0,55 0,55 0,50

» 1
t ,

1
25 a 35 25 a 3525 a 35 25 • a 3d 25 a 35 25 a 35

i

Mandarinas........... ...................... .4___ Ciento..............
inio^rfliiic).............. 0,23 a 0,45 0,35 b 0,80 0,35 a’ 0,60 0,33 a 0,50 0,35 ti 0,45 0,23 a’ 0,43 .

a
0,50 a 1.25 0.50 a 1,230,50 .1 1,35 

0,28 a t',35
' f i '  ,

0,60 a 1,35 O.eoa 1.25 k 0,50 a 1,25
Melones.................  ................................................................. Idem .................................... 0,40 d 0,45 0,40 a 0,45 0,3a 0,35 6,30
Melones de Cullerà^. . , * > » ■ k

, i « » k

t * ■■ :

» * a ^ ' T i 3 B D
' 1 » > * k

> > » • k

Naranjas de Oríhueln ................. * ............................. 1 d e m ................... *  * . . .
• »

» »
i

a

0,40a 0,7Ü

_ k

0,40 a 0.70

k

k

0,40 a 0,700,30 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 1

0.70 a 0.9J
» k

0,6J a  0,80
k

0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,60 a 0,S0 0,60 a 0,80
* k a »

* * k k » »

» ■ s t *

0,95 0,25 '0,30
0,70 a 0,90 
0,40 a 0,70

0,30 0,30 *

0,80 a 1,10 0.60 a 0,80 a 0,75 a 1 
0,25 a 0,60

0,7.3 H 1 0,70 a 0,90
0,30 a 0,60 0,30 a 0,55 k 0,25 a 0,60 0,20 a 0,55

Uvas de albillo ................................... * a » k

Uvas de Almería.. ................. ................... 1 n n r r i l _____ _______ _ > i % * > k • • - ’ : k

" V "  e r c i i a r a s

0,40 a 0,60 0,40 a 0,50
k

0,40 a 0,50
k

k B,40a 0,00
t

0,4C a 0,60 0,40 a 0.60
■ ■ 3a k k »

« ■ • > k >

Anin......... ............ ............................. ....... 0,75 a 1,'25
• k

0,80 a 1,10 0,80 a 1,10
t

0,75 a 1,10 
»

» r  a 1,40 1 a 1,25
s t

> » k

0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,700,60 a 0,70 o .e o a  0,70 
»

0,60 a 0,70
k

»
» » k

k t k •

0,20 a 0,25
» k

0,20 a 0.250,20 a 0,25 0,25 a 0,30 
»

9,20 a 0,25 % 0,20 a 0,23
C'jatro manólos 
Docena ..................

k ■ k

Coliílor............. ......................... ............ a k *

> > k k k

Chirlvías............................................................................................. Kilogramo . . . » » • k • I •

í ntamiento de Madrid
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

ESPECIES UNIDAD en el rifa 20 en el día 21 en el día 22 en el día 23 en el día 24 en el día 25 en el dfa 26

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peaetas

1,S0 a 2.S0 I a 2,25 l a 2 I a 2 I a 2 1 a 2Manojo............. * •*
* *

Idem.......... *
0,40 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,70 0,40 a 0,90 0,40 a 0,80 0,45 a 0,90
1 a 3,50 1 a 3.50 1 a 3.50 1 a 3 0,75 a 2■ 14 •)

Kilo............... , * *
0,27 a 0,29 
0,10 a 0,70 
0,20 a 0,21 
0,10 a 0,20 
6 a 2S

0,27 a 0,^ 
0,19 a 0.20 
0,20 a 0,21 
0,10 a 0,20 
7 a 22 
2 a 8

0,27 a 0J9 
0,19 a 0,20 
0,20 a 0,21 
0,11 a 0,2a 
7 a20 
2 a 8

0,27 a’ 0,29 0,27 a’ 0,29 
0,18
0,19 a 0,20 
0,15 a 0,25 
6 a20 
4 a 8

0,27 a 0,29 
0,18
0,18 £ 0,19 
0,15 a 0,29 
6 aíO 
4 a 8

Patata» roso ........ ...................... C,20a 0,21 
0,20 a 0,25 
6 a 20 
4 a 8

PeDÌnoa....................................... *............

2 a 8
p *

3 a 8 5 a 10 5 a 10
rirabeaue»............................................. * ■J O lU

Tomatas. • .......................................... * * •
0f30 s 0,55 
0,70 a 1

0,25 u 0,55 
0,70 a 1

0,25 a 0,45 
0,70 a 1

0,23 a 0,40 
0,70 a 1

0,10 a 0.30 
0,70 a 1

0,10 a 0,30 
0.70 a 1

MERCADO DE LOS M O S T E N S E S

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

ESPECIES UNIDAD
en el dia 19 en el día 20 en el dia 2] en el dia 22 en el día 23 eti el dia 24 en el día 25

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

O a z a

7 a 7,50 
5.25 a 5,75 
3,50 a 4

7 a 7,50 
5,50 a 6 
3,75 a 4,25

T,5Cn 7,75
5.75 a 6
3.75 a 4,25

7,75 a 8 
5,50 a 6 
i a 4,50

7.50
5.50

7,K
5,25 E 5,50 
3,75 a 4,254

S * >
* s
* •
*

Pichonea rmiertoa.*.......... Cnerda rie t . , *

A v e s

5 a 7,50 
4 a e

6 a 7,50 
4 a 6

e a 7.50 
4 a 6 
7 a 12 
4,50 a 6,50 
3,25 a 4

5 a 7,50 
4 a 6

5 a’ 7,50 5 a 7,50 
4 a 6 
7 a 12
4.50 a 6
3.50 a 4

*
*

4,50 a 6,50 
3,25 a 4

4,50 a 6,50 
3,25 a 4

4,50 a 6.50 
3,25 a 4

*
4.50 a’ 8,50
3.50 a 4

2 X u .e ^ o a ,

21,50 a 22 
21 a 21,50 
23 a 23,50

21,50 a 22 
21
23 a 23,50 
!8,50 a 20

21,50 a 22,50 21,30 a 22 
21
23,50 
18 8 20 
18,25 a 20

21.50 a 22
20.50 a 22
23.50
18 H 20.50
16.50 a 20 
17
18.50 a 19,50

21 * 
•■23,50

!8 a 20,25
23.50 
19 a 23Idem.-. . . . . . . . . . . V • w U aA.

15 a 17 
19

16 a’ 17
20 a 21 
22 a 23

16 B 18,50 20 ’ 
22Idem............ * *

F e s c a d lo s

1,50 a 2,60 1.50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,75 a 2,75 2,50 a 3 *
* * * . *
; 1 * • *

2,50 a 3
*

B acalao ......................................... .. 1,75 a 2,25 
1,25 a 2 
2,50 a 3,50

1,50 a 1,90 
1,25 a 2*40 
3 ' a 3,25

S a 2,50 
1,23 a 1,90 
2,25 a 3

2 a 2,50 
1.75 a 2.10 
2,23 a 2,50

*
1,90 a 2,40 
1,75 a 2,30 
3,25

1,73 a 2,40 
2,75 a 3

2 B 2,15
»

Calamares.............................................. . * 4 a 5
2.50 a 3,50
2.50 a 3
2 a 2,25

3.50 a* 5
1.50 a 2.50
2.50 a 3 
1,90 a 2

4 a 5 4
2,50 a 3 
1,75 a 2,25

4 a' 5
3 a 3,50Cfealas.....................................................

3,50 ü 3,25 2 a 3 
i,75a 2,40

3 a 3
Corvina............................ ...... 2 c4 3

L90 3 2,25 2 a 3Chicharro................... ...................... •
C h ir la s .. . . . . . . .........  ............................. ’ * * *

0,50 ’ _Dentones...............................  . 1,25 a 1,40 1,75 a’ J,tS *
1,75 a 2 1,25 a 2Gallinas................. ............. 3 u 3

C allo s............................ .......................  . 1,40 H* 2 1.50 a 2
2.50 a 3,® 
0,85 a 1

2 a 2,40
3 a 5 
0,50 a 1

1,50 a 2.25 
4 3 6
0}5D H

2,50 ’
350
0,75

1,50 H 2 1,75 a’ 2,40 
3 a 5 ■Oambaa....................................................

Gato............................. ..................  . 0,60 a 1
4

Lacha............................. .................. .. *
Láñeoslas............................................... 7 a’ 8 

U a 12 
5 a 8,50

6 a 8 
10 a 13
4.50 a 6,5C 
3 a 4.S0
1.50 a 1,90 

»

*
3 a 7 

12 a 14
5 a 6,50
4 a 5

5 a 7.50
6 a 8

* __
Langostinos.................. . 8 a 10,50 

6 a 6,50Lenguados................................... 13 u 14
5 a 6Lubina...........................................  . 4,60 a 6

5 a 6 
2,50 a 3Marraío................................................... 1,50 a 1,75

kMei va........... .............................................. Idem..................
»

>

untamiento-de Ma 'hd
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ESPBCIES

Merluza........
Mero.............
Pajeles.........
Pan dios __
Parrocha__
Peces...........
Pescadillas.. 
Pez espada • 
Quisquillas.
Rape.............
Raya.............
Rodaballos •
Satrnún........
Salmonetes.
Sardinas__
T ruchas...,.
Turbó...........
Votadores...

eolica
□e atún.................................
□e besugo...............................
□e bonito................................
De peacadlllas.......................
De sardinas............................

UNIDAD

PRECIOS 
en el dia 19

Pesetas

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 21

Pesetas

PRECIOS 
en el din 22

Pesetns

PRECIOS 
en el día 23

Pesetns

PRECIOS 
en el día 24

Péselas

PRECIOS ,1 1  
en el día ÍS T ^  

— ■>

Pesetas - J  {

Kilogramo........ 2 a 3 2,50 a 3,25 2,50 a 4 3,75 a 4,50 4 8 . 4,50 3,50 a 4 3 a 3,90 |
Idem................... 3 »1 4 3,50 a 4,.i0 3 a 3,50 3 a 4 4 a 5 - 2.50 a 3 3 a 4 - - J?
Idem................... 2,50 a 3 2,50 a 3 a > 3Jü 1,50 a 2 .1»
] dem...................
ídem...................

1,23 a 1,50 
»

0,90 a 1,25 1 a 1,15 
*

1,25 a 1,50 *
•

1 a 1,23 1,25 a 1,40
Idem................... 1,50 s 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,15 1,70 a 2,25 1,75 a 2,23 1,65 a 2
Idem................... 1,25 a 2 1,40 a 2 I.2Sa 1,90 1,50 a 2.40 2 K 2,50 1,75 a 2,25 1.75 a 2.30
Idem, s 2 a 2,50 1,75 a 2 2,50 a 3 » * * ' ' éffídem............... . > a t » » .i-̂
Idem................... 2 a 2,50 1,75 fl 2,40 2 E 2,75 1,75 a 2,40 2,25 a 2,40 £ 1,75 a 2,50
Idem....... ........... i j 0,70 » ’ -y iIdem................... 3 a 4 3 a 3,75 » >
Idem................... » » s • ■'-i
Idem,................. 6 a 7 3 a 6 4.50 a 5,5C 3 a 6 3,50 a 6 6 3 a 6 m
1 deiii< V 1,25 a 2 1,90 a 2 30 Ú n 2,50 1,90 a 2,75 3,25 a 2,75 2 a 2,23 2,65
Idem................... 9 » » » 10 9 . T
Idem................... • « > a
Idem................... 1 a 1,40 1 a 1,40 l,!5 a  1,40 1,40 a 1.50 1,25 a 1,4G 1,40 1,25 a 4,50

B arril................. • -'j W
Idem................... 1 . * 120
Idem .................. lio a ¡25 115 a 125 115 a 128 115 a 123 115 a 125 130 115 a 125
Idem ........ . k » » 80 >
Idem................... * * »

■ ‘ . ■ %

DATOS FACI LI TAQOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

ESPECIES

Aceite.......... .
Aceitunas........
Aguardientes,
Alfalfa.............
Alcohol...........
Algarrobas............................................
A rroz....................................................... I
Avena......... ................................................
Azúcar................. ..... .................................
Bacalao......................................................

1 Coh................ ..
C arbones...___I Mineral.....................

I V eg eta l.................
Carnero..................
Cordero..................
Cerdo.......................

Carnea frescas.,< Ternera...................
Vaca de prim era.. 
Idem de segunda.

. Idem de tercera ..
I Chorizos.................

Carnes saladas.. { lainóii..................
i Tocino......................

Cebada........................................................
Centeno.................................................. ..
Garbanzos.,.  .............................................

- De cent e n o .. . . . . .
I De m a íz ...............

Harinas................’ De trigo , al detall.
I De Idem , a I por

m ayor................
Huevos......................................................
jabón..........................................................
ludlBB.................................... .................
Leche.................. ....................................
Lentejas................................. .................
Leúa de encina.........................................
Maíz...........................................................
Manteca de vaca...................................

¡Candeal de flo r .
L ibreta..................

Panecillo b a jo ...
Idem de lu jo .......
Idem de vlena___

Paja...........................................................
Pastas de sopa.......................................
Patatas n u e v a s .. . . . ........ ..
Petróleo....................................................
Piinientoe en conserva........ ..............

, De b o la ............ .
l O ruyére...............

Quesos................ '  Manchego.............
i Farm a

„ . RoquefortoEll
Salvados
Sardinas............. ! g®........... I En aceite
1 omates en conserva 
Trigo,
Vinos................... 1 Blancos
... í Tintos
Vinagre

UNIDAD

PRECIOS 
en el dia 17

Pesetas

PRECIOS 
en el día IS

Pesetns

L itro .. ____
Kilogram o.
Litro..........
Quintal métrico. 
Litro.
Quintal métrico 
Kilogrnma. 
Quintal métrico 
Kilogramo
Idem..........
40 liltogranioE..
Id em .........
Idem..........
Kilogramo. 
Idem .. . . . . .
Idem...........
Id em ..........
Idem..........
idem...........
Idem..........
Idem...........
I dem...........
I dem.........
Qnintnlinélrico
I dem...........
Kilogramo.
Idem............
Idem...........
Idem ...........

Quintal métrico
Docena-----
Kilogramo,
Idem............
L itro ............
Kilogramo. 
Quintal métrico 
Kilogramo 
Idem.
Idem.
SOO gramos 
P ie z a .. . . . .
Idem.
Idem.
Quintal métrico 
Kilogramo. 
Idem.
L itro ­
Lata.
Kilogramo. 
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.
Idem.
Quintal métrico 
Kilogramo 
Lata 
Idem.
Quintal métrico. 
Litro.
Idem,
Idem.

1.60 a 2.50
0. 90 a 2,20
1.75 a 4 

24 a 26
1. bOa 4,50 

37 a 45
0,80 a 1,40 

23 a 32
1,70 a 2,40
2 a 4
5
4.60 a 3,80 10
2.75 a 5

2 a’ 5,50
3.75 a 7

3.50 a 3,60
1,80
5 a 10
5.50 E 15
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40

i a 2,50
0,60
0,50 a I
0,80 a 1,20

1,60 a 
0,90 a
1.75 a

24 a 
1,50 a

37 a 
0,80 a

25 a 
1,70a 
2 a 
5
4,80 a 10
2.75 a

2.50 
2,20 
4

26
4.50 

45
1.40 

32
2.40 
4

5,80

5,5« 
7

2 a 
2,75 a 
5

. 3,50 a 3,60 
1,80
5 a 10
5.50 a 15
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40

I a 2,50 
0,60
0,50 a I 
0,80 a 1,20

a 90 
a 4

2
1,80

53
2
1 a 
1,30 a 
0,80
0,90 a 1,40 

10 a 15 
0,40 a 0,60 
5 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 0,12 0,12
7 a 10 
0,90 a 2,40 
0,25 a 0,65 
0,75 a 1 
0,60 a 1 
7 a 8 

a 9 
a 6 
a 15 
a 14 

0,15 a 0,20 
28 a 32

2
0,35 a 6 
0,30 a 1,10 

48 a 50 
0,80 H 0,90 
0,60 a 0,90 
0,40 a 0,70

a 90 
a 4

2 
1,80

8
5

II
II

63
2 a
1 a 
1,30 a 0.8t'
0,00 a 1,40

10 a 15 
0,40 a 0,60 
5 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 0,12 0,12
7 a 10 
0.90 a 2,40 
0,25 a 0,65 
0,75 a 1 
0,60 a 1 
7 "

a 9 
e 6 
a 15 
a 14 

0,15 a 0,20 
28 a 32

2
0,35 a 0 
0,30 a 1,10 

48 a 50 
0,80 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,40 a 0,70

8
5

14
11

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS ii i
en el din 19 en el dia 20 en el día 21 en el dia 22 en el día 23 f

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas . J

1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1.80 a 2,50 M
0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,93 a 2,20 0.90 a 2,20
1,75 a 4. 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 - I t '

24 a 26 24 s 26 24 a 26 24 a 26 2i Q 26
1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4.50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 'H l

37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 . .3-1
0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 - f f

25 a 32 25 a 32 2a a 32 25 a 32 25 a 32 í
1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2.40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 . ¿ ii
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 -
5 5 3 - 5 5
4,80 a 5,80 4,30 a 5,30 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 ^

10 !0 10 lO iO
2,75 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5 '7. ^

2 a’ 5,50 2 a’ 5,50 2 a 5,50 2 a 5.5C 2 a 5,50 ■ .•-'̂ 1
2,75 a 7 2.75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 . ÍH
5 5 5 5 5 fr
3,50 a 3,60 3,30 a 3,60 3,50 a 3,60 3,50 a 3,60 3,50 a 3,60 "3 í
1,80 1,80 1,80 1.80 1 tSU
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 B 10 5 a 10 I m
5»50 a lo 5,50 a 15 5,50 ñ. Ì5 5>50 a 15 5,50 a 15 . .V
3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

27 a 30 27 a30 27 a 30 27 a 30 27 a 30
30 a 40 30 a40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 11

1 a 2,50 l a 2,50 l a 2,50 ] a 2,50 1 a 2,50
0,6G 0,60 0,® 0,60 Of 60
0,50 a 1 0.50 a I 0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1
0,80 a 1,20 0,80 a I,2G 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 " X

53 a 90 53 a 00 S3 a 90 53 a 90
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 4 . H
] H 2 I a 2 1 a 2 1 a i l a 2 f l j
1.30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80
0,80 0,80 0,80 0,80 O.cO >
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 U,90 a 1,40 0,90 a 1,40 C,90 a 1,40 : »

10 a 15 10 a 15 10 a 15 ID a 15 10 a 15 f S
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0.40 a 0,60 0.40 a 0,60 *j|
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 ' 5
0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 ,
0̂ 33 0,33 0.33 0,33 0,33 3 j
ojo 0.10 0,10 0,10 0,10 ■ T
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 , i

0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 .3í(
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a iO
0,00 a 2,40 0.90 a 2.40 0,90 a 2.40 0.90 a 2,40 0.90 a 2.40 -ái
0,25 a 0,63 0,25 a 0,65 0,25 a 0,65 0,25 a Q,65 0,25 8 0,65 ”■«'
0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a l 0,75 a 1
0,50 a 1 0.50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1 0,5[> a 1 víis
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 ■ :
8 a 9 8 d 9 8 s 9 B a 9 8 a 9 LW
5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 . -r jg i

14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15
11 a M 11 a 14 11 a 14 11 8 14 11 a 14
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 S

2S a 32 28 a 32 28 a 32 28 8 32 28 8 32 . W
D 2 2 2 2 '

0,35 a 6 0,35 a 6 0,35 a 6 0,35 a 6
0,30 a 1,10 0^0 a 1,40 0,30 1,10 0.30 a 1,10 0.30 a 1,10 ^

4S a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 ‘S m
0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 e 0,90
0,60 H 0,90 0,60 a 0,90 0.60 a 0,90 0,60 a 0,90 0.6C a 0,90 -
0,40 a 0,70 0,46 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 .

Ayuntamiento de Madrid




